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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. l a  R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Los Ministros que suscriben participan de 

la opinión, ya general en el país, de que es 
preciso descentralizar la acción adm inistrativa 
del Gobierno. La práctica tranquila de las ins
tituciones liberales, que forman el mejor tim 
bre del reinado de V. M .; el desenvolvimiento 
que bajo su protección ha experimentado la ri
queza pública , y el extraordinario impulso que 
recibe todo género de empresas y proyectos, 
así de interés general como local ó provincial, 
han aumentado de tal modo el número de los 
negocios del privativo conocimiento de la Ad
ministración central, que hacen difícil y em
barazosa su m archa , por mucho celo y discre
ción q u eso  desplegue, y debilitan las garan
tías de acierto que el bien del servicio exige.

Movido de estas poderosas consideraciones, 
el Gobierno de V. M. ha apresurado el plan
teamiento de la ley para el gobierno de las 
provincias, sancionada por V. M. en 25 de Se
tiembre próximo pasado, porque correspon
de á la necesidad ánles indicada de descen
tralizar, y extiende considerablemente el cír
culo de acción de las Diputaciones provin
ciales.

Y aho ra , insistiendo en el mismo propósi
to, y para poner las facultades delegadas y dis
crecionales de los Gobernadores de las provin
cias en armonía con los principios consigna
dos en la nueva ley y con el pensamiento del 
Gobierno, los Ministros que suscriben tienen el 
honor de proponer á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

En él parle el Gobierno del principio de 
que, si corresp >nd • á ios Ministros la resolu
ción de los negocios de interés provincial ó 
municipal que afecten directamente al interés 
general del Estado, la decisión de los que se re
fieren exclusivamente al interés propio de las 
provincias y municipios puede confiarse á los 
Gobernadores con las Diputaciones y Consejos 
provinciales.—Y no teme de modo alguno el 
Gobierno que la aplicación de este principio 
altere la armonía que debe existir entre la Ad
ministración provincial y la central, dado que 
los actos de los Gobernadores y de las Corpo
raciones citadas deberán sujetarse á las leyes 
vigentes, y que el Gobierno se reserva la facul
tad de inspeccionar y reformar, ya por propia 
iniciativa, ya á instancia departe, en toaos los 
negocios de cuyo conocimiento hoy se des
prende.

Por otra p a rte , la delegación de atribucio
nes que en diferentes épocas v diversos ramos 
de la Administración han hecho Gobiernos an
teriores en las Autoridades provinciales, si bien 
siempre en reducida escala, han dado los me
jores resultados, patentizando las ventajas de 
fine la Administración funcione cerca de los 
mismos sitios donde su acción inmediata es ne
cesaria.

No cree, ciertamente, el Gobierno que con 
la9 medidas que tiene ahora el honor de pro
poner á Y. M. quede planteado todo su pen
samiento; pero sí que ha llegado á los límites 
Posibles dentro de la legislación ex isten te; y 
fiue miéntras esta se reforma, los pueblos y 
las provincias obtendrán ventajas notorias en 
Su administración, que influirán también en el 
mejor servicio público,

Madrid 11 de Octubre de 1863,
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
M ARQ UÉS DB M IR A IX O R E S. 

K A FA É t M O NÁRES.
M ARQUÉS DE LA H A B A N A . 

V ,CTOMO FE R N A N D E Z  LASCOXTH.

FRANCISCO DE M AYA V  ALÓS.

Fl o r e n c i o  r o d r í g u e z  v a a m o n d e .

M A N U EL ALONSO M ARTINEZ.

f r a n c i s c o  p e r m a n y e r .

REAL DECRETQ.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros,
V e n g o  e n  d e c r e t a r  lo s i g u i e n t e :

Artículo 1.° Corresponde á los Gobcrnado- 
¡cs de las provincias, por delegación del Go
bernó, y ejerciendo la facultad que les con- 
Cede la ley de 25 de Setiembre último, resol- 
' er por sí y con acuerdo de las Diputaciones

Consejos provinciales, según los casos, to- 
,0s los asuntos de interés provincial y m uni- 

C|PM que no afecten directamente al interés 
general del Estado, ó cuyo conocimiento no 
e^té expresamente cometido por una ley del 
ein° á Autoridad superior.

Art. 2." Las resoluciones que los Goberna
dores adopten en virtud de la delegación con
ferida por el artículo an terior, se razonarán, 
expresando la ley ó disposición superior en 
que se apoyen, siempre que exista, y se pu
blicarán en el Boletín oficial de la provincia 
cuando fueren de interés local, provincial ó 
de alguna Corporación, Sociedad ó Empresa, 
dando cuenta de ellas al Gobierno.

Art. 3.° De las resoluciones dictadas por 
los Gobernadores en virtud de delegación, pue
de apelarse ante el Ministro del ramo respec
tivo, sin perjuicio de su cumplimiento, salvo 
cuando éste se suspenda por evitar perjuicio 
irreparable.

Art. 4.í’ Compete á los Gobernadores por 
delegación del Gobierno la aprobación de los 
presupuestos y cuentas municipales, oyendo 
precisamente al Consejo provincial respecto de 
aquellos cuyos ingresos ordinarios y extraor
dinarios excedan de la cantidad de 100.000 rs.

Art. 5.° Además de las facultades que com
peten á los Gobernadores en virtud de lo dis
puesto en los artículos 56 y 57 de la ley para 
el gobierno de las provincias, les corresponde 
siempre que procedan de conformidad con lo 
acordado por la Diputación provincial:

Primero. Aprobar todos los gastos é ingre
sos en que no hubiere alteración con respecto 
al año económico anterior.

Segundo. Todos los ingresos votados por 
las Diputaciones en cumplimiento de lo preve
nido en las leyes vigentes, miéntras no excedan 
de los recargos ordinarios establecidos sobre 
las contribuciones. De todas estas medidas da
rán cuenta los Gobernadores al Ministro de la 
Gobernación, no bien las hayan adoptado.

Art. 6.° Sin perjuicio de la aprobación de
finitiva del presupuesto provincial, que se re
serva el Gobierno, empezará á regir desde que 
lo hayan aprobado de común acuerdo los Go
bernadores y Diputaciones provinciales.

Art. 7.° Resolverán también los Goberna
dores todas las incidencias de presupuestos 
que se refieran á los capítulos señalados en el 
art. 5.°

Art. 8.° Los Gobernadores podrán dispo
ner, con acuerdo de las Diputaciones provin
ciales, de la cantidad consignada en el capítulo 
de imprevistos del presupuesto provincial, 
justificando debidamente su inversión. Las ó r
denes contrarias á esta disposición quedan to 
das derogadas.

Art. 9.° En cada una do las capitales de 
provincia habrá una Junta de Obras públicas 
compuesta del Gobernador, Presidente; de dos 
Diputados y un Consejero provinciales, del Al
calde, del Ingeniero Jefe de la provincia, del 
Arquitecto provincial, de los Ingenieros del 
cuerpo de Caminos, Canales y Puertos que 
ejerzan su cargo en ella, de los Arquitectos 
de distrito, de un Director de Caminos vecina
les y del Jefe de la Sección do Fom ento, que 
hará las veess do Secretario. Esta Junta será 
consultada sobre todos los proyectos de obras 
que so costeen con fondos provinciales ó mu
nicipales.

Art. 10. Las Diputaciones provinciales for
marán inmediatamente el plan general de los 
caminos desús respectivas provincias, tenien
do presentes las necesidades de estas y sus 
relaciones con las inmediatas, combinándolo 
con las carreteras comprendidas en el plan del 
Gobierno y con los ferro-carriles concedidos 
y en proyecto.

Art. 11. Cuando sea necesario, las Diputa
ciones reclamarán por conducto del Goberna
dor las noticias y datos que consideren conve
nientes para combinar el enlace con las car
reteras y ferro-carriles existentes y en pro
yecto.

Art. 12. El Gobernador publicará el plan 
en el Boletín oficial, designando los pueblos 
extremos é intermedios de la línea, y ad
mitirá durante un mes las reclamaciones que 
sobre él hagan los A yuntam ientos, Corpo
raciones y particulares. Teniendo presentes las 
reclamaciones indicadas, y previo informe de 
la Junta de Obras públicas de la provincia, la 
Diputación podrá modificar el plan, publicán
dolo nuevamente en el Boletín oficial.

Art. 13. El Gobernador remitirá el plan á 
la aprobación del Ministerio de Fomento, al que 
elevará también con su informe las reclama
ciones presentadas.

Art. 14. Aprobado por el Ministerio el plan 
de los caminos de cada provincia, las Diputa
ciones acordarán las obras que desde luego 
se hayan de llevar á cabo, consignando lós 
fondos indispensables para su estudio y eje
cución.

15. No se empezará obra alguna en los 
caminos provinciales, sin que préviaraente se 
haya formado el oportuno proyecto con a rre 
glo á los formularios que circule la Dirección 
general de Obras públicas. El Gobierno ó el 
Gobernador, segundos casos, aprobarán los 
proyectos, oyendo siempre á la Junta de Obras 
públicas de la provincia.

El Gobierno aprobará:
Primero. Cuando sea necesaria alguna ex

propiación forzosa.
Segundo. Cuando el presupuesto ó coste 

total de la obra dentro de la provincia exceda 
de 500.000 rs. Bajo ningún pretexto se consen
tirá la división en porciones do la obra p r o - . 
yectada, para los efectos indicados en el pár
rafo anterior.

Tercero. Cuando el dictáraen facultativo 
de la Junta de Obras públicas de la provincia 
sea contrario al proyecto. En los demás casos 
bastará la aprobación de los Gobernadores, 
después de oir á dicha Junta y á la Diputación 
provincial.

Art. 16. Aprobado el proyecto, y decidida 
por la Diputación la ejecución de una obra, los 
Gobernadores procederán á la subasta y adju
dicación, conforme á lo dispuesto en los regla
mentos vigentes.

Art. 17. Corresponde también á los Gober
nadores aprobar las certificaciones que expi
dan los facultativos encargados de inspeccio
nar las ob ras , disponiendo su pago en los pla
zos y con los requisitos que se determinen en 
las condiciones y reglamentos.

Art. 18. Quedan autorizados los Goberna
dores para aprobar presupuestos adicionales, 
después de oir el dietámen de la Junta de 
Obras públicas de la provincia, siempre que 
con los primitivos no sumen juntos la cantidad 
fijada en el art. 15.

Art. 19. Quedan igualmente autorizados los 
Gobernadores para aprobar las liquidaciones y 
las actas de recepción provisional y definitiva 
de las obras cuyo coste no exceda de los cita
dos 5)00.000 rs., oyendo previamente á la Jun
ta de Obras públicas y á la Diputación pro
vincial.

Art. 20. La recepción se hará por el Inge
niero Jefe de la provincia asociado de dos Di
putados provinciales, y las certificaciones y li
quidaciones se ajustarán á los modelos que ¡ 
circule la Dirección general de Obras públicas.
Á falta del Ingeniero Jefe, el Gobernador de
signará el que haya de reemplazarle.

Art. 21. Los Gobernadores tienen la alta 
inspección de los caminos provinciales: corres- 
póndeles su conservación, régimen y policía, 
para lo cual deberán atemperarse á las orde
nanzas que rijan en la materia y al sistema 
que establezcan los reglamentos, con arreglo á 
la ley de 25 de Setiembre último, y sin perjui
cio de lo que ésta dispone en el párrafo séti
mo del art. 55.

Art. 22. Los Gobernadores serán precisa
mente oidos respecto de la conveniencia y 
oportunidad de toda obra del Estado en las 
provincias, y ejercerán inmediata inspección y 
vigilancia en su ejecución.

Art. 23. Las Diputaciones, luego que hayan 
formado el plan de los caminos que deban cos
tearse con fondos do las provincias, formarán 
tam bién, oyendo á los Ayuntamientos, el de 
los caminos vecinales que interesen á más de 
un pueblo, designando los que deban concur
rir á su construcción y conservación. Los Go
bernadores publicarán el plan en el Boletín ofi
cial, y lo aprobarán, después de oir las recla
maciones que les presenten durante un mes, y 
el dietámen de la Junta de Obras públicas de 
la provincia.

Art. 24. Aprobado dicho plan, delibera
rán los Ayuntamientos y acordarán las obras 
que crean conveniente ejecutar en los caminos 
vecinales que interesen á uno ó más pueblos. 
No podrá comenzarse obra alguna en estos ca
minos sin que se formalice el oportuno proyec
to , con arreglo á los formularios que circule la 
Dirección general de Obras públicas, y sin que 
obtenga la aprobación de quien corresponda, 
según lo que dispone el art. 15 de este decreto, 
oyendo siempre el dietámen de la Junta de 
Obras públicas de la provincia.

Art. 25. Quedan los Gobernadores autori
zados para mandar celebrar y aprobar las su
bastas de obras de los caminos vecinales, siem
pre que no excedan de los tipos fijados en los 
artículos anteriores, así como las liquida
ciones y la recepción de las que se determinen, 
oyendo á  la Junta de obras.

Art. 26. Corresponde á los Alcaldes, aso
ciados de los dos mayores contribuyentes, 
aprobar los certificados de obras que expi
dan los Directores facultativos de las mismas, 
y disponer su pago en los plazos y con los re
quisitos que se determinen en las condicio
nes y reglamentos. Las liquidaciones y certi
ficaciones se ajustarán á los modelos que for
me la Dirección general de Obras públicas.

Art. 27. La conservación, régimen y po
licía de los caminos vecinales compete á los 
Alcaldes respectivos, quienes se atemperarán 
á las leyes y ordenanzas que rijan en el ramo 
de Obras públicas, y á los reglamentos.

Art. 28. Si las Diputaciones acuerdan eje
cutar con fondos de la provincia obras que 
no sean vias de comunicación, corresponde
rá á los G obernadores m andar formar los pro

yectos y aprobarlos, oyendo préviamente á la 
Diputación V á la Junta provincial de Obras 
públicas , cuando el coste de las obras no ex
ceda de 500.000 rs. Para la formación de pro
yectos, modo de hacer el pago y liquidación, se 
observarán las formalidades que prescriban los 
reglamentos.

Art. 29. Cuando el presupuesto de las obras 
que se trate de ejecutar exceda en su totalidad 
lie 500.000 rs., remitirán los Gobernadores to
dos los antecedentes al Ministerio de Fomento, 
si se refieren á edificios destinados á servicios 
que de él dependan, y en otro caso al de ia Go
bernación para la resolución oportuna.

Art. 30. Los Gobernadores elevarán al Mi
nisterio correspondiente, con su informe razo
nado, las reclamaciones contra sus providen
cias, según disponen los artículos comprendi
dos en el cap. 3.° de la ley de 25 de Setiembre 
próximo pasado, y el 78 del reglamento de la 
misma fecha.

Art. 31. Para la gestión de los negocios de 
Hacienda pública, los Gobernadores, como de
legados especiales del Gobierno, ejercerán las 
mismas atribuciones que las disposiciones aún 
vigentes conferian ó los Intendentes de pro
vincia, salvas las que, por resoluciones poste
riores á la supresión de estas Autoridades, han 
sido encomendadas á los Administradores p rin
cipales de Hacienda. Los Gobernadores podrán 
delegar en estos todas ó parte de las facultades 
que les están conferidas, según crean conve
niente al mejor servicio, dando cuenta al Go
bierno en cada caso.

Art. 32. Las órdenes que emanen del Mi
nisterio y de las Direcciones de Hacienda re 
ferentes á personal, y  las que produzcan reso
lución definitiva en reclamaciones ó expedientes 
incoados en las provincias, serán precisamen
te comunicadas por conducto de los Goberna
dores. Un Oficial de la Administración de Ha
cienda pública que no ejerza el cargo de Inter
ventor desempeñará en el Gobierno de pro
vincia las funciones de Secretario eu la parte 
económica, sin perjuicio do que los respecti
vos Jefes despachen directamente con el Go
bernador los asuntos que este determine.

Art. 33. Los Gobernadores tienen el carác
ter de Delegados especiales del Gobierno cer
ca de todos los establecimientos públicos, ofi
cinas y funcionarios que dependan de los Mi
nisterios de la Gobernación, Hacienda y  Fo
mento, y muy especialmente en los estableci
mientos de beneficencia y corrección.

Art. 34. En este concepto, no solo les com
pete vigilar porque en ellos se cumplan las le
yes y disposiciones vigentes, y  proponer di
rectamente al Gobierno las reformas y mejoras 
eme crean convenientes, sino que en virtud de 
dicha especial delegación, y sin perjuicio de lo 
que esté prevenido en cada caso, pueden dic
tar las medidas perentorias que el mejor ser
vicio exija en momentos dados , participán
dolas al Gobierno; amonestar á los funciona
rios encargados inmediatamente del régimen 
y gobierno de dichos establecimientos, depen
dientes de los Ministerios indicados, y suspen
derlos, si lo consideran necesario, observando, 
sin em bargo , respecto dq los de Instrucción 
pública, la forma y límites establecidos en la 
ley de 9 de Setiembre de 1857.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t b  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

M ARQ UÉS DE M IR A FL O R E S.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R EA LES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de D. Manuel 
Laureano Diosdado v Aguilar, Magistrado elec
to de la Audiencia de G ranada,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, y  
con los honores de la categoría superior inme
diata de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á diez y  seis de Oct ubre 
de mil ochocientos sesenta y  tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

RA FA ÉL M O N ÁRES.

Vengo en promover á D. Gregorio Romea, 
Juez de primera instancia del distrito de la 
Catedral, en Palma de Mallorca, ú la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en la Audien
cia de Granada por jubilación de D. Manuel 
Laureano Diosdado, electo parada misma.

Dado en Palacio á diez y  seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y  tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic t a ,

RA FA EL M O N Á R ES.

Vengo en trasladar á D. Federico Guz- 
m an, D. Julián de Zabálburu y D. Pió de la 
Sota, Fiscales de las Audiencias de Oviedo,

Valladolid y Granada , á plazas de igual clase, 
al primero en la Audiencia de G ranada, al 
segundo en la de Oviedo, y al tercero en la de 
Valladolid.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia ,

RAFAEL M ONÁRES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado 3.°

Rem itido á informe de la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el ex p ed ien 
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Olmedo para procesar á D. Julián  
Sans Pasalodos, Regidor del A yuntam iento de Porti
llo , por desacato al A lca ld e, ha consultado lo si
guiente :

«Esta Sección ha exam inado el exp ed ien te en que  
el Gobernador de la provincia de V alladolid ha n e
gado al Juez de primera instancia de Olmedo la au
torización que solicitó para procesar á D. Julián Sans 
Pasalodos, Regidor de Portillo:

Resulta que el A lcalde de dicho A yuntam iento  
denunció al Juez del partido que en el acto de estar 
celebrando sesión el 47 de Mayo ú ltim o,.y  tratándose 
de un proyecto de carretera de tercer órden que ha 
de partir desde Cuéllar al A rrab al, el Regidor Don 
Julián Sans dijo en presencia del A yuntam iento que  
el A lcalde y Secretario habían falseado los acuerdos 
del asunto que se discutía , y  que la M unicipalidad  
estaba vendida por las arbitrariedades que Cornelia 
el Alcalde:

Que instruida la correspondiente sumaria, d epu
sieron 16 testigos, d é lo s  cuales nueve ahumaron el 
contenido de la denuncia , y ocho expusieron que  
Sans dijo que habia un acuerdo firmado por todo el 
Ayuntam iento en que se decidió que la carretera 
pasase por la ronda del Norte del Arrabal, y  que lo 
acordado á invitación del A lcalde en otro posterior 
para que fuese por el centro del mismo Arrabal, ha
bia sido extem poráneo y fuera del órden con objeto 
de falsear lo resuelto por el mismo A yuntam iento: 

Que de conformidad con el dietám en del Promo
tor fiscal, el Juez pidió la com petente autorización  
para procesarle, por creerle com prendido en el ar
tículo 192 del Código p e n a l:

Que el Gobernador la negó después de haber oido  
al interesado, fundándose, con el Consejo provincial, 
en que no ha habido desacato, y  que dicha A utori
dad tiene medios bastantes para castigar los hechos 
denunciados sin necesidad de sujetar á un procedi
miento crim inal al que los ha cometido.

Visto el art. 6ó de la ley  de A y u n ta m ien to s, en  
que se previene á estas Corporaciones celebren a 
puerta cerrada sus sesiones, excepto aquellas que  
han de ser p ú b licas, según la le y :

Considerando que siendo secretas las sesiones de  
Ayuntam iento las palabras que en ellas se pronun
cian por los Concejales, aun cuando alguno de ellos 
las crea ofensivas, no pueden considerarse como in 
juriosas; y que cualquier exceso que en estos casos 
se cometa corresponde su represión al que presida  
la reunión, y en su caso al Gobernador en virtud de  
su potestad d isoip linal;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Valladolid.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referida  
S ecc ión , de Real órden lo com unico á V. S . para su  
inteligencia y efectos correspondientes. D ios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Setiem bre de 1863.

VAAIWONDE  

Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capítan general de Puerto Rico , en 27 

do Setiem bre próximo pasado, participa que continúa  
sin alteración la tranquilidad pública en aquella isla.

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO.

Doña I s a b e l  II , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E s -  
pañas. A todos los que las presentes vieren  y en ten 
dieren , y  á quienes toca su observancia y cum pli
miento , sabed: que he venido en decretar lo s i
guiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende  
en prim era y única instancia entre partes, de la una 
Doña'Micaela Franganilla. viuda de D. José Ferrer, 
Médico-director que fué de los baños m inerales de  
A rnedillo, provincia de Logroño, y  en su nom bre el 
Doctor 1). Sim ón Marqués y del P lano, demandante; 
y  (le la otra mi Fiscal representando á la A dm inis
tración, dem andada, sobre abono de haberes atra
sados.

Visto:
Visto el expediente gubernativo del cual resulta:
Que D. José Ferrer desem peñóla p laza de M édico- 

director en propiedad de los baños de A rnedillo des
de el 3 de Junio de 1838 en que fué nombrado de 
Real ó rd en , hasta el 4 7 de Marzo de 18o0 en que
fa llec ió : M1 . . .

Que Dona Micaela Franganilla contrajo m atrim o
nio con D. José Ferrer en 29 de Octubre de 4838 sin  
haber obtenido al efecto la correspondiente licencia  
Real* Y habiendo este fallecido acudió su viuda á mi



Real Persona en 6 de Febrero de 485!, solicitando la 
pensión que le correspondía, atendidos los servicios 
de su difunto marido y al desamparo en que habia 
quedado con tres hijos "de corta edad:

Que remitida la instancia por el Ministerio de la 
Gobernación á la Junta de Clases pasivas en 26 del 
mismo á los efectos correspondientes, no aparece que 
esta dependencia adoptara resolución alguna :

Que por Real orden de 19 de Enero de 4 852 se re
mitió á informe de la misma Junta, por el propio Mi
nisterio, otra instancia de la interesada de 4 7 de Di
ciembre anterior, solicitando la concesión de los be
neficios del Monte-pio correspondientes á su clase, no 
obstante de carecer de la Real licencia que debió de 
impetrar su markfo ántes de verificar su enlace:

Que no habiéndose evacuado este informe, se ex
citó á la Junta por Real orden de 30 de Enero de 
4854 á que emitiese el que se le habia pedido en 
4 9 de Enero de 4 852; pero este no tuvo lugar , y el 
expediente estuvo paralizado hasta el año de 4 864, 
en que la interesada, por medio de nueva instancia 
de 30 de Abril del expresado año, expuso á la mis
ma Junta que, no teniendo documento que acredita
se que á su marido se le hubiesen hecho los corres
pondientes descuentos para el Monte-pio, se le des
contase lo que por este concepto resultaba aquel co
mo deudor, á íin de que esta falta no fuera obstá
culo para la declaración de pensión que solicitaba: 

Que en 41 de Junio volvió el Ministerio de la Go
bernación á recordar á la Junta el cumplimiento de 
los informes que anteriormente le tenia pedidos, y 
con este motivo acordó en 26 de Julio, con vista de 
las dos instancias de lá interesada v del resultado 
de los documentos que la misma haoia presentado, 
que se devolviese la de 47 de Diciembre al expresa
do Ministerio, proponiendo la dispensa del indulto 
correspondiente por la falta de la Real licencia de 
casamiento que la interesada habia ya solicitado en 
Diciembre de 4854; y por Real órden de 8 de Agosto 
siguiente, se concedió á Doña Micaela Franganíllo la 
expresada gracia:

Que miéntras sufrió este expediente la paraliza
ción que se deja referida, se resolvió otro de igual 
naturaleza instado por Doña Isabel García Romeral, 
en el cual se declaró, por Real órden de 4 8 de No
viembre de 4860, que esta interesada no tenia dere
cho al disfrute de la pensión deM onte-pio, sino des 
de el dia en que habia obtenido la gracia de indul
t o , y por otra de 24 de Marzo de 4861 se dispuso 
que lo resuelto en el caso de la Doña Isabel García 
Romeral, sirviese de regla para todos los análogos que 
se presentaran en lo sucesivo:

Que la Junta de Clases pasivas, no estimándo
se con facultades para decidir en cuanto á los ha
beres atrasados, declaró que la interesada tenia de
recho á la pensión de 2.000 rs. anuales, cuarta parte 
del sueldo de 8.000 que disfrutó su esposo , debien
do percibirla desde el dia 8 de Agosto , fecha de la 
Real órden de indulto :

Que la interesada acudió al Ministerio de Hacien
da con instancia de 4.° de Noviembre reclamando 
contra el expresado acuerdo, y solicitando que la 
mencionada pensión se le abonase desde el dia si
guiente al del fallecimiento de su marido; y previo 
informe de la Junta que reiteró el anterior , como 
asimismo de la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, recayó la Real órden de 22 de Abril de 4 862, 
por la cual, teniéndose en consideración lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 48 de Noviembre de 1800 
y 24 de Marzo siguiente ya mencionadas, se desesti
mó la solicitud de Doña Micaela Franganillo, se con
firmó el acuerdo de la Junta y declaró que no teim 
derecho á los haberes atrasados que pretendía.

Visto el recurso de alzada interpuesto por Don 
Juan Aguilar y Amat en concepto de apoderado de 
Doña Micaela Franganillo, y mejorado en el Conseje 
de Estado en su nombre por el Doctor D. Simón Mar
qués y del Piano con la pretensión de que se revo
que la expresada Real órden de 22 de Abril ante
rior y declare que la Administración debe abonarle 
los atrasos devengados desde el fallecimiento de su 
esposo y causante D. José Ferrer, hasta que obtuve 
la Real gracia de indulto en 8 de Agosto de 186! : 

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la va
lidez y subsistencia de la Real órden impugnada: 

Vistas las Reales órdenes mencionadas de 18 d( 
Noviembre de 1860 y 21 de Marzo de 1861.

Considerando que Doña Micaela Frunuanillo con
trajo matrimonio con su difunto marido 15. José Fer
rer sin haber este obtenido mi Real licencia; y po] 
tanto, que no tenia derecho alguno á pensión de Mon- 
te-pio ó viudedad hasta que tuve á bien concederh 
mi indulto:

Considerando que según lo declarado en la últi
ma de las citadas Reales órdenes, de carácter gene
ral, mi Real gracia, en casos análogos ai presente, nc 
atribuye derecho al disfrute de la pensión de Monte' 
pió, sino desde el dia de su concesien;

Conformándome con lo consultado por la Sala d< 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á qu< 
asistieron D. Manuel Quesada , Presidente; I). Fran
cisco Tames Hevia, D. José Antonio de Olañeta, Don 
Antonio Escudero, el Marqués de Gerona , el Coruh 
de Torre-Marin, D. Eugenio Moreno López, D. Jos  ̂
de Villar y Salcedo y t). Antero de Echarri,

Vengo en confirmar la Real órden expresada d( 
22 de Abril de 4862, desestimando el recurso contri 
ella interpuesto, y lo acordado.

Dado ! en San Ildefonso á ocho de Agosto d< 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está rubricado d< 
la Real mano. =» El Presidíente del Consejo de Minis
tros, Marqués de Miradores.»

Publicación. « L e íd o  y  publicado el anterior Rea 
decreto por mí el Secretario general del Consejo d< 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública h 
Sala de lo Contencioso, acordó*quo se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere 
que se una á los mismos; se notifique en forma á laí 
partes, y  se inserte en la G aceta . De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1863.=Miguel Zor
rilla.

SU5CUICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  
núm. 228 cfa 16 de Agosto último.

Es. cénts .
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA _______________

DE VALLADOLID,
( Continuación.)

Secretaría del Arzobispado.
Sr. D. Blás P a rd o , Gobernador

eclesiástico del A rzobispado  310
D. Gaspar Villarroel, Secretario de

Cámara y  G obierno........................ 160
Un Sr. Sacerdote.................................. G0
Seminario C onciliar............................ 400
D. Fermín N avia, Párroco de San

Pedro de esta ciudad..................... 4 00
Sr. Reetor del Colegio de Escoceses

de esta ciudad..................................  200
D. Lázaro Quintanilla, Habilitado

del clero de esta provincia   300
Doña María Sánchez, vecina de

esta ciudad.........................................  4
Doña L. A . , de id ................................  20
Doña Jerónima Pascual, de i d . . . .  60
Una señora , de id...............................  100
D. Genaro Tam és, Presbítero  20
D. Bonifacio Mata, id ....................  . 20
f). Anselmo V alerio , Coadjutor de

la Vitoria...................................................  a o
D. Melquíades L ea l, Presbítero.*. 4 0
D. R. C ., i d . .  .......................................  20
í). Francisco A lo n so , Capellán de

Sancti Spiritus................................  20
D. Francisco García , vecino de

esta ciudad........................................  20
Doña Petrolina García , de id   \ o
D. Francisco Perez, Canónigo de la

Santa Iglesia m etropolitana... . .  80
Un Sr. Presbítero................................ 40
D. Dionisio Negueruela , Adm inis

trador económ ico del Clero de la
provincia ............................................  1Q0

D. Agustín María Bello, Párroco de
San Miguel de esta ciudad  4 60

Un Sr. Párroco del A rzobispado... 20
El limo. Cabildo de la Santa Iglesia 

metropolitana..........................      f 5.000

Rs. cénts.

1 cuerpo de Beneficiados de la
m i s m a . . . . . . . . : ...................................  4.000

. José G arcía ....................................... %
i. F. P ................................................... 20
r. Rector del Colegio de Ingleses
de esta ciu dad......................... . .  - • 200

fn Sr. Capellán de las religiosas
Huelgas de id . ......................   60

>. Pablo García , Beneficiado de la
Santa Iglesia metropolitana * 21

In Sr. Presbítero de esta c iu d a d .. 4 00
l\ mismo ha aplicado dos misas en 

sufragio de los que m urieron en 
Manila.

Jn Sr. Sacerdote de esta c iu d a d ... 20
). Vicente L lórente, Presbítero, de 40

idem .....................................................
). Evaristo Diez , id. id  - . r 4 9
)oña Juana M iranda, vecina de id. 320
). Pedro Acosta , Prior de Bamba. 20
). Eusebio Ortega , Cura ecónom o 

de la Magdalena de esta ciudad. 19
Cabildo eclesiástico de Tordesillas. 200
Comunidad de religiosas de Santa

Clara de id .....................   660
). Ildefonso G u tle r , Rector del 

hospital de Mater D e i, de id. . . 2 i *
Jn Sr.feligrés de San Pedro, de id. 4

Gobierno de provincia.

9. Antonio Hurtado , Gobernador.. 509 
9. Ramón de M azon, Secretario;

Sres. Oficiales y  demás depen
dientes de la Secretoria................ 404

Sección de Estadística.

9. Itafaél Marios , Jefe. ........  30
D. Antonio R odríguez, Oficial  20
D. W enceslao Peralta, A u x ilia r .. .  4 0

Sección de Fomento.

D. Isaac Aguado y Jalón , J e fe .. . .  80
D. Franciseo Buelga , Oficial  30
D. Ricardo B erdial, id .......................  25
D. Manuel Santos M artin, Secreta

rio de la Junta provincial de Ins
trucción prim aria........................    30

D. Leopoldo López Gómez , Oficial 
de la Junta de A gricultura, In
dustria v Com ercio................................ 30

D. Felipe fablarre, Director de Ca
minos vecinales.............................. 40

D. Juan R eyero ....................................  42
D. José Peña....................-   4 6

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado.

D. José Segundo Puga y López, Ad
ministrador .....................................  50

D. Atanasio Manso , Oficial primero
Interventor........................................  23

D. Carlos Diaz Zapata , id. segundo. 23
D. Elias Martin , id. tercero   47
D. José Gabaldón Cisneros, id. cuar

to prim ero  4 4
D. Salvador Perez López, id. cuarto

segundo............................................... 41
D. Vicente Ferrer y Ruizdelgado,

idem cuarto tercero ....................... 4 4
D. Fernando Martínez Valiejo, idem

cuarto cu arto   . .  4 4
D. Eduardo Chacél y González, Es- ^

cribiente prim ero ...........................  3
D. Nicasio Vergara, id. seg u n d o .. . 7,59
19. Julián Rodríguez , id. tercero ... 7.50
!9. Manuel Manso , id. cu a rto ... . . .  o
19. Antonio Mcndez G arcía , idem

quinto.................................................   4
D. Anacleto Diaz Brabo , p o r te ro ... 8
D. José Suarez Rivera, mozo de 

oficio ..................................................... 6

Administraciones subalternas.

D. José García Dufot, de Medina.. 20
D. Tomás Rodríguez Sesmero , de

Nava del R ey......................... . 20
D, Dámaso Espinosa T orrecilla , de

O lm edo..............................  20
D. Modesto M enguer, de Peñafiel.. 20
D. Antonio García Navarro , de

Rios e c o ................................................ 20
D. Gregorio Fernandez González,

de Tordesillas...................................  20
D. Manuel Ibañez , de V a loría .. . .  20
D. Malaquías García , de V illa lon .. 20

Investigación.

D. Benito María Ibarra , Investi
gador.  .......................................  50

Contaduría de Hacienda pública.

C ontador................ ...............................  60
Oficial prim ero ..................  30
Idem segundo........................ .............  27
Idem tercero ........................................  40
Aspirante á id. de primera c la s e . . 4 2
Idem id. de i d . .   .............   44
Idem id. de segunda clase...............  4 0
Idem id. de id .............................   8
Idem id. de tercera clase.................  8
Idem id. de id .......................................  8
Idem id. de id ................................  8

Tesorería.

D. José María March , T esorero ... .  60
D. Mariano Moreno , Oficial p r i

m ero .................................................... 27
D. Santiago R ojo , id. segundo  22
D. Antonio Paraje, id. tercero  4 6
D. José María C on de, Escribiente

p r im e ro .............................................. 8
D. Santiago Bravo , id. segundo. . .  8
D. Esteban Morilla, id. te r ce ro .. . .  6
D. Lúeas Mañanes, id. cuarto  6
D. Florentino Rodríguez, Cajero . .  27
D. Antonio Viaró, portero ................  8
D, Antonio González, m ozo.. . . . .  8

Bienes nacionales.
D. Eugenio Rodríguez del Olmo,

Comisionado principal..................  400
D. Pedro Pueyo, Auxiliar del m is

m o............... ‘ .......................................  4 0
D. Juan María Merino , id ................  4 0
D. Manuel León Sánchez, id   8
D. Miguel Fernandez Zamora i d . . .  6
D. Fernando Escudero Velez, i d . . . 4
D. Eufemio Hoces de la Guardia,

id em   • 4
D. José María García, Comisionado 

del partido de Medina del Campo. 20 
D. Tomás Rodríguez, id. del de la

Nava del Rey.................................... 20
D. Dámaso Espinosa, id. del de Ol

m ed o.................................................... 20
D. Modesto Miguez , id. del de Pe

ñafiel........................................................... 20
D. Laureano Casal, id. dei de Va

loría ..................................................... 20
D. Malaquías García, id. dei de Vi-

Halón..........................................................  20
D. Francisco C a lvo , id. del de la

Nava del Rey.................................... 20
D. Cipriano R odríguez, id. del de

T ord es illa s ....................................... 20
D. Antonio García N avarro, id.dei 

de Rioseco........................................... 20

lúdela de Duero.

D. Miguel Picatosto, Concejal  60
Licenciado Manuel Delgado, P á r

roco ......................................................... , 100
D. Francisco Javier Vela..................  100
D. Manuel Sanz..................................... 400
D. Mariano Vela, Coadjutor  50
D. Miguel M olpeceres, id..................  50
D. Aquilino García  .............. 2
D. Angel Tegero A m usco................  4
D. Anselmo del Am o.  ................  19
19. Antonio A lon so  4 0
D. Anastasio González........................ 2
D. Antero García..................................  4
D. Agapito Benito................................ 1
D. Andrés H errero . ..............  1
D. Antonio G arcía ..  ...........  4
D. Antonio Velasco...................   1
D. Angel R om ero......................    29
D. Angel de Páramo  .......... 2
Doña Andrea Macteu................................   2
D. Anselmo Cardenal.........................  1
D. Andrés Ballelado............................ 4
D. Agustín P a n ero . ..................... 2
D. Angel Rodríguez. . . . . . . . . . . . .  50

eénts.

D. Bráulio Fernandez • - • 4
D. Buenaventura O rrasco................  $
D. Basilio M oyano................................ 4
D. Benito Cardenal. 8
D. Benigno Placer...............................  1
D. Baldomero Alvarez. .  , ................  4
D. Buenaventura Páram o................  4
D. Bonifacio R uiz................................ 4
I). Benito Recio....................................  4
D. Buenaventura D iez.......................  4
Doña Benita Martin.............................  4
D. Bruno Benedo.................................  4
D. Benito del A m o.............................. 4
D. Blas Carrasco..................................  4 0
D. Baltasar Rodríguez........................  4
D. Bonifacio Carrion........................... 4
D. Cipriano Casanova........................  4
D. Castor García................................... 4
D. Cesáreo Benito................................ 4
D. Cosme Iglesias................................ 4
Doña Casimira Torrecilla..................  4
D. Cándido Carretero........................  4
D. Cástor M oratinos...........................  4
Doña Cenona Alvarez......................... 4
D. Domingo Velasco...........................  20
D. Doroteo O lm ed o.. ......................   20
D. Domingo Diaz............................. .. 4
D. Domingo Otero...............................  4
D. Dionisio Platón...................   4
D. Domingo Ortega  ............ 4
D. Domingo Alvarez........................... 4
D. Eleuterío Ilerguedas.   2
D. Evaristo R ep ijo  ..................  4
D. Eustaquio Sánchez............. 4
D. Eustaquio F. Velasco.......... 49
D. Felipe Dom ínguez.........................  4 0
D. Faustino Sancho...........................  4 0
D. Felipe Sánchez .............................. 4
D. Fermín Sierra................................  4
D. Felipe M ongil..................................  4
D. Francisco Paisa.............................. 4
D. Félix R ivera ....................................  4
D. F lorencio Alvarez.........................  2
Doña Filomena Am or........................  ¿
D. Francisco Ortega................ 2
D. Francisco Cachorro...........  f
D. Felipe García.................................. 2
D. Félix M artínez................................ 4
D. Francisco V illorejo....................... 4
D. Fermín Fernandez.  ..................  2
D. Francisco Anacabe.....................    2
D. Felipe Altin Cardenal..................  20
D. Francisco V ela , m e n o r .  .........  4 9
D. Felipe E s té b a n .............................. 2
D* Fernando Villorejo  ............ 2
I). Francisco del R io......................... 4
D. Gregorio Martin.............................  20
D. Gabriel Meneses...........................  4
D. Guillermo F. Velasco..................  42
D. Gabriel G onzález.........................  4
D. Gumersindo Z urro....................... 4
D. Galo González................................  8
D. Galo Lagareño................................  4
D. Gregorio García.............................  2
D. Gil Asensio....................................... 4
D. Gregorio Inojal  ............ 2
D. Hilario Vázquez.............................  20
19. lliginio Asensio.............................. 4
D. Ignacio Martin................................ 4 0
D. Ignacio Cardenal...........................  2
D. Ignacio G óm ez................................ 4 6
D. Juan Burgueño...............................  30
D. Julián Aguado................................  4 9
D. Juan M oratinos.. . .  ■....................... 4
D. Juan S a lce d o . ..................... 40
f). Juan Fernandez ................ 4 0
í). Juan P in to....................................... 4
Doña Juana Olmedo .........................  4
I). Juan Zamora...................................  4
Doña Juana Carrion...........................  40
D. Juan del A m o............................  4
D. Juan C alvo  4 0
Doña Juliana Juez................................  2
D. Justo Cardenal................................ 8
D. Jorge Rodríguez.............................   20
D. Juan Rivera...................................... 2
Doña Josefa Lozar................................ 4 9
D. Juan Zam ora, m en or..................  19
D. Laureano López. .......................  1
D. Leocadio O ru ejon .. .........  . . .  4
D. Laureano Sanz. ...........................  8
D. León Vían a . ....................    2
D. León Zam ora..................    4
D. Lúeas García.................................... 2
D. Lorenzo Yacas  ....................   20
D. Lázaro de Lázaro.................... . . .  1

j I). Leoncio Arranz...............................  1
¡ Doña Lucía Zamora.............................  4 9
! p . Lope R ecio........................................  4

D. Luis Ilerrate............................. . . .  2
D. Lope Hinojal....................................  2
D. Lúeas M oreno.................................. i
Doña María Cardenal.........................  20
D. Mariano del A m o............................ 1

! D. Mariano Martin  .............  4
I D. Miguel íbañez  ..................  20

D. Maximino González.......................  4
D. Modesto González...........................  2
D. Melchor O rdejon ...........................  4
D. Matías Martin.................................   4
D. Mariano Aragón.............................. 4
D. Manuel Carretero...........................  4
D. Mariano Urdíales...........................  2
D. Mcliton Altin.................................... 1
Doña María V illa zm a . .................    2
D. Mariano San José..........................   4
D. Mariano llinojal ......................   1
D. Mariano Anuesc-o...........................  4
D. Marcelo Muñíz................................  1
D. Manuel S án chez . ...........  . .  4
D. Mariano Diez...................    2
D. Mariano de Ivar.............................  4 0
D. Mariano Sánchez  .............. 2
D. Mariano Carrion............................. 8
D. Magdaleno Carretero..................... 4
D. Martin de Martin...........................  2
D. Modesto llin o ja l......................   2
D. Manuel Santos.................................  40
D. Mol i ton Acuña................................ 1
D. Nicolás Juzm ediateo....................  4
D. Nicomedes O gero  .........................  2
19. Norberto Ilerrate................   2
D. Nicasio del A m o.............................. 4
D. Prudencio Martin ,...............   30
D. Pedro M aroto..................................  1
I). Pablo del A m o................................  4
D. Pedro H erguedas..........................  4
D. Pedro Martínez........................   4
D. Pedro Sacristán.............................. 4
D. Pedro G rigelm o.............................  4 0
D. Pablo Castillo..................................  2
D. Pascual Carrasco............................ 4
Doña Paula López............... . , ........... 20
D. Pedro Cuenca..................................  2
D. Romualdo Sánchez. ................ 46
D. Rafael M oreno ..................  4
Doña Rita de Castro...........................  6
D. Remigio Sánchez    .........  4 9
D. Ramón Olm edo...............................  4
D. Regino N icolás................................  4
D. Raíaél Castriilero...........................  1
D. Santos Zam ora................................  20
D. Saturnino Zam ora.........................  20
Doña Segunda Fernandez................ 4
D. Servando Diaz Anisóla. . . . . . . .  4
D. Sebastian Valdezate....................... 4
D. Santiago Maroto ...............    4
I). Simón Aguado.............................   1
D. Silverio T illaran ..........................  4
D. Tiburcio Calvo................................ 20
D. Tomás V illorejo.............................  4
D. Tiburcio Cardenal....................  1
Doña Teresa V illorejo.........................  I
D. Vicente González...........................  4 0
D. Vicente Perez..................................  4
D. Vicente de D ieg o .  ....................  4
D, Vicente María Tegero....................  4
D. Vicente G oim ez .. : .......................  2
D. Vicente V illorejo  .............. 1
D. Vicente Juárez. ...........................  2
D. Zgüo González................................  4
D Zoilo Tejedor..................................  8
D. Antolin Zam ora............................. * 6
D. bamian B erm ejo .. , ..................   4 9
D. Nicanor A m usco...........................  4
D. Hdéfonso González.........................  4
D. Julián González.............................. 2
D. Pablo García.................................   2
D. Salustiano llin o ja l.     , 4
D. Gregorio Palom ino....................... 4
D. Estéban de Ivar.............................  20
D. Francisco A lvarez.........................  20
D. Raimundo B erzosa.  ..................  20
D. Bruno González.............................. 2
D r m í i í iw v . ;  l . O f l i n t  rm on n f i¡Lid ;'c-

Rs. eénts.

ruónos de un real de diferentes
sujetos.................................................  53

D. Gaspar Bajón..................................  50
D. Alejo Gallardo.................................. 40
D. Bernardo del Prado......................  40
D. Benito Revuelta.............................. 30
D. Gregorio Bustos.............................. 30
D. Eustaquio B alboa ..........................  24
D. José Palom o..................................... 20
D. Juan Antonio Q uevedo................  20
D. Juan Piña.......................................... \ 9
D. Ventura M onedero.........................  19
D. Juan Monedero Monedero  49
D. Miguel M orante............................... 4 2
D. Andrés Q uevedo............................  42
D. Francisco Bustos............................  12
D. Estéban Gutiérrez.........................  4 0
D. Manuel Ibañez................................  4 0
D. Eugenio Camino Balboa  8
D. Andrés Aguado..............................  4
D. Victoriano R uiperez.....................  2
D. Aureo Sanz....................................... 30
D. Gregorio T re jo ................................ 8
D. Federico Márcos.............................  4
D. Cástor Villar....................................  4
D. Fernando Diez................................  4

. 19. Francisco Estébanez..................... 4
D. Angel Monedero P a lo m o   2,10
D. Clemente Pelayo............................  2
Doña Marcela Gaona  .........  2
D. Juan Zamora *................... 2
D. Francisco P a rra .  .......................  2
D. Pablo Nieto....................................... 2
D. Narciso M onedero.........................  1,6 i
Doña Ignacia Palom o.........................  1,18
D. Casimiro Bustos.............................. 1p 8
D. Juan Palomo....................................  1
D. Mariano Bustos Pedrero  4
D. Hermenegildo Población  0,50
D. Ciríaco González............................  0,50
D. Segundo Ortega.............................. 0,50
D. Francisco R am iro..................... .... 0,50

Presidio de Valladolld.

D, Policarpo del Barrio, con fin ado . 3,75

Total........................  14.421,25

Suscrito anteriorm ente.................  3.082.716,82

Suma...................... 3.097.138,07

Junta de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 

LA DEUDA PÚBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.
Relación de las liquidaciones del personal que han resulta

do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cutjos saldos se comprenderán en certifica
ción para la emisión de títulos tan pronto como se recla
men por los interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número
de las Importe

liquidacio* Nombre de los acreedores. » 1(lo i créd ito .

| QLERO SECULAR.
Diwesis de Barcelona.

44793 D. Antonio M ouner...................... 48.446
44794 D. Francisco M estrer.................  4.040
44795 D. Andres Mateu .................  46.330
44796 D. Joaquín M oriet........................  1.634
4*797 D. José M arur...............................  9.519
44798 D. José Mañosa.............................  47.212
44799 D. Magín M arquct.......................   4.637
44801 D. Juan Mas................................... 13.361
44829 D. Francisco Plá v L lobet  9.975
44830.......D. Pedro Plá........ * .....................  4.71 \
44831 19. José Plá y Mas....................... 5.3.34
41832 D. José Puig...................................  879
44833 D. Juan Pedrals..................   12.069
44331 D. Mariano P och ..........................  7,700
44835 D. Severo Pratginestos  40.417
44836 D. Joaquín Rivas........................... 21.043
44837 D. Eudaldo R iva s ..  ..................  20,429
44838 D. Ramón Roviera........................  3.293
44839 D. Juan Roqued............................  15.188
44846 D. Lorenzo R oca ........................... 4.748

Lérida.

44664 D. Ramón T rilla    44.858

Vkh.

44591 D. José Q u in qu ed ..  ................. 37.065
44592 D. Benito Rafols............................ 24.672
44593 D. Antonio Riera.........................  32.537
44594 D. Juan R iber...............................  4 9.750
44595 19. José R uiz..................................  7,687
44596 D, Mateo R osans    ...........  16.815
44597 D. José Roset  ....................  3.658
44598 D. Martin Sanjust........................  9.628
44599 19. Cáelos S ors.............................. 4.375
44600 D. Isidro Sostres...........................  32,000
4460! D. Miguel Saderra........................  8.225
44602 D. Manuel Soldevilla.................... 6.630
44603 D. Francisco Sitjar......................  12.082
41604 D. Benito S oler .............................  5,530
44605 D. Ramón S e rra ..........................  6.693
44606 D, Ramón Soler............................. 6.039
44607 D. José Serrariea..........................  7,337
44608 D. Antonio S a n s  , 17.421
44609 D. José Trasserra y Assols  4 4.88 1
44610 D. Segismundo T orrens  5.983
416í 1 D. José Túrigas   9.278
41612 D. Vicente Vilaclara.................... 8.94 9
44613 D. Antonio V ilas..........................  7.473
44614 D, Antonio Vilasua.    .............  7 ;950
44615 D. Juan Vilalta  ...............  702
44616 D. José V ergés............................... 17.706
44617 D. Joaquín Vives..........................  2.493
44618 D. Juan V estít.  .............  22.Í35

¿aragoza.

44638 D. Marcelino Anzano..................  513
44644 D. Roberto Pascual Giral  15.824
Madrid 10 de Setiembre de 1863 .^  Angel F. de Here- 

d ia ~ V .°  B.0— Lascoiti.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Mérida y Los Santos.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Mérida á Los Santos la correspon
dencia y periódicos que ie fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos,

2.a La distancia que com prende esta con d u cc ión , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos , se fijan 
en el itinerario v igen te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá ai contratista, en el papel corres
pondiente , la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el con trato , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
linea, á ju icio  del Administrador principal de Correos do 
Badajoz.

5.a Es condición indispensable que tos conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas v i 
gente,

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , esta, para ql resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción  contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se sal u fa rá  por mensua l idades  vencidas  en la- referida 
Admi ni s t rac ión  pr incipa] de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará tres años, contados desde ei 
dia en que dé principio el servicio , cuyo (lia se fijará 
com unicar la aprobación superior do lahsubasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avj; 
sará el contratista á la Adm inistración principal res pee. 
ti v a , á fin de que con oportunidad pueda procederse 4 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses niás 
bajo el mism o precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo do este contrato fuese nece. 
¿ario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor- 
respondencia por otro ú otros pu ntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno deter. 
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 5 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop. 
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si bu- 
biese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y  por los demás 
medios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Mérida , asistidos de los 
Administradores de Correos do los mismos p u n tos , el dia 
12 de Noviem bre próximo, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 18.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, ó en la Adminis
tración de Rentas de Mérida, com o dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.500 rs, vn. 
en m etá lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados , ménos la correspondiente 
al m ejor p ostor , que ouedará en depósito para garantía 
del servicio á que se órdiga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el serv ic io , así com o su domicilio 
y  firma, ó la ae persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde Mérida á Los Santos y vico versa por el pre
cio d e   reales anuales , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que 110 se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19., Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno,

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general ae Correos.

22. Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 14 de Octubre de 1863.=E 1 Director general 
de Correos, Mário de la Escosura,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á núbUca 
subasta la conducción diaria del correo ae ida y 
vuelta entre Purchena y Baza.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Purchena á Baza la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta con d u cc ión , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extrem os, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la D irección por considerar
las convenientes al servicio,

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de h ora ; y 
á la tercera falta de esta especio podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, aj ui c i o  del Administrador principal de Correos 
de Almería.

5.a Es condición  indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia. y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Almería.

10. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo diase fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con  oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar ñor la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parto la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n tos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien* 
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: 011 caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y B o le tin e s  
ofciales de las provincias de Almería y  Granada y por los 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante tos Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Purchena y Baza, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 6 de Noviem bre próxim o , á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

U - El tipo máximo para el remate será la cantidad 
15.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condición  prfr 
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una do dichas provincias, com o dependencia da 
la C a ja  general de Depósitos, la suma do 1.200 rs. vn. eú 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate , será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente a) m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
<0 nbüíp | vasta i a conclusión del contrato.



.0  Las proposiciones se liarán en pliego ce r rad o , ex* 
dándose por letra la cantidad en que el lid iador se 

^nprom ete  á prestar el servicio, así como su domicilio 
C°frma> ó de persona autorizada cuando 110 sepa es- 
V mir. A csíe pbog° se unirá la carta de pago original que 
Cl>redi te haberse hecho el depósito prevenido en la con- 
8r  úon anterior y una certificación expedida por el Al

uje del pueblo residencia del proponente por la que 
ca ste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
c° m\sos para desempeñar el servicio que licita.
Y*\7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

r e c lu ie n te  en poder del Presidente de la subasta du- 
P nte la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.^
P 48 . Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Purchena á Baza y vice versa por el precio
 ............  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
V¿1 pllego aprobado por S. M.»
1 Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49 . Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
t e n d e r á  el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor,  sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples v otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

2 2 . Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

2 3 . El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5-° fiel Real decreto de 27 de Febrero de 1 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
qxí el término que se le señale.

Madrid 14 de Octubre de 1863.=E1 Director general de 
Correos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conduceion diaria del correo de ida y 
vuelta entre Calatayud y Daroca.
4 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

v vuelta desde Calatayud á Daroca la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2 .a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en ios pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20  rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Zaragoza.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservador: 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor 
respondencia, y fie preservar esta de la humedad y fie 
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe a 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se ina^gúsen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que que,de rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos^de Zaragoza.

1 0 . El contrato durará  tres a ñ o s ,  contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, £uyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 !. Tres meses ántes fie finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin fie que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación fie continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y  condiciones.

4 2 . Si durante el tiempo fie este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pu n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los lo 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso do negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización

13. La subastase  anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoz* y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Calatayud y Daroca, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 4 2 fie Noviembre próximo á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
7.900 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

1 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia y Administración de Rentas de 
Calatayud y Daroca, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 700 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que q ue
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

4 6 . Las proposiciones se harán en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y f i rm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido eií la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8 . Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

aMe obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Calatayud á Daroca y viceversa por el precio 
d e . . . .  reales anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

2 0 . Si fie la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

12 . Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vara el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

p ;,  o L 1 rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. a. del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escr itura ,  ó impidiese que esta tenga efecto 
en el termino que se le señale.

Madrid 4 4 de Octubre de 4S63.=E1 Director general de 
C orreos, Mário de la Eecosura.

Condiciones bajo las cuates ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria  del correo de ida y 
vuelta entre Orense y Vigo, con la obligación de ser
vir la hijuela también diaria desde el Porrino á Tuy.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Orense á vigo y á caballo desde el Por
rino á Tuy la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2 .a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio; advirtiendo que aun cuando re
sultasen más leguas de distancia que las consignadas en 
el itinerario, no por esto tendrá el contratista derecho á 
indemnización, y el trayecto deberá recorrerse en las ho
ras fijadas.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la multa de 20  rs. vn. por cada cuarto de h o r a ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que^se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Orense.

5.a Es cond.cion indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta fie la humedad y dete
rioro^

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento do posáis vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que auede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Orense.

10. El contrato durará tres años, contados desele el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna : pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia

ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinara el abono o rebaja de la parle correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
dé los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad fie suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Orense y Pontevedra y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante ios 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Vigo, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 12 de Noviembre próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
44.856 rs. vn. anua les , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias ó en la Administración 
de Rentas de Vigo, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 3.700 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

4 6 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete a prestar ei servicio, así como su domicilio 
y firma ó ia de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la caria de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Lo¿ pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta , du 
rante la media hora anterior á la lijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8 . Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar ia conducción del correo 
diario desde Orense á Vigo y del Porriño á Tuy y vice 
versa por ei precio d e  reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales sera desechada.

4 0 . Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente ei expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 . Hecha ia adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general do Correos.

2 2 . Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto do 27 de Febrero de 1852 , si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tonga 
efecto en el termino que se le señale.

Condiciones adteiunales.,

1.“ Se autoriza la conducción de pasajeros en los car
ruajes que se destinen á oslo servicio: pero en el co n 
cepto de que han de tenor un almacén separado y capaz 
de contener con toda seguridad Li correspondencia , tan

to del reino como de América, y sin perjuicio de que,en  
los dias que el volúm ende esta ultima lo exija, se ocupe 
con ella el local destinado para los viajeros que no se 
permitirán en este caso. , ■ -

2.a Si se considerase conveniente para el servicio de 
esta línea establecer en ella conductores nombrados por 
la Dirección general de Correos , el contratista tendrá 
obligación de reservar para dichos funcionarios en los 
expresados carruajes un asiento á cubierto de ia intem
perie.

Madrid 14 de Octubre de 4 863.=E1 Director general
fie Correos, Mário de la Escosura.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
C O S T A  O C C I D E N T A L  D E  I N G L A T E R R A .

Faro-fiotante ó la entrada de la bahía Moreearnbe.
Según anuncio de la Corporación de la Trinidad de 

Londres , con objeto de facilitar la navegación durante Ijl 
noche p uMas inmediaciones de la expresada bahía ,  se 
establecerá á su entrada un faro-flotante de luz roja con 
eclipses casia 30 segundos, La cual se encenderá el 4 5 del 
presente mes.

COS TAS  D E  F R A N C I A .

Faros en las Dunas de Hourtins.— Costa Oeste.
Departamento del Gironda.

Según anuncio del Ministerio de Obras públicas de 
Francia deben haberse encendido en 1.° de Setiembre del 
corriente año dos faros, recientemente construidos

Están situados sobre las Dunas de H ourtins , cási en 
la medianía entre la embocadura del rio Gironda y la 
entrada á !a Concha de Arcachon.

Aparatos dióplricos de primer órden.
Luces fijas, blancas.
Alcances en tiempo despejado, 20  millas.

Latitud.... 45° 8 ' 2 0 " N.
Longitud. 5 2 37 E. de S. F . , de la luz del Sur.

Elevación de cada uno de los focos luminosos sobre el 
nivel de pleamar de sizigias equinocciales, 51 metros.

Las torres son cuadradas, de piedra sillería, de 23’50 
metros de altura sobre el te r reno , y distantes una de 
otra N. 5o 4' E.—S. 5o 4' O. 200  metros.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1863 , 19° 45’ NO.

Alteración en la luz del Faro del Sur^ de Cabo de la He
ve.— Costa Norte,— Departamento del Sena inferior.

Habiendo dispuesto el Ministro de Obras públicas de 
Francia que se aplique la luz eléctrica á uno de los faros 
de primer órden y luz fija situados á la entrada de la ra
da del Havre , se previene á los navegantes que se colo
cará el nuevo aparato en el faro del S u r , y se cree que 
podrá estar ea uso ántes de la estación de los malos 
tiempos.

Durante Jas obras y desde el 3 ! de Agosto del corrien
te año , se encenderá una luz provisional cuya intensidad 
y alcance son algo menores que la del actual.

Cambio de situación de una de las luces del puerto 
de Dicppe.

Por disposición del expresado Ministerio , la luz de 
puerto establecida á 33 metros de la extremidad N. de la 
escollera del O. del puerto de Dieppe, se trasladará á la 
punta dje la misma escollera , y será de luz fija.

Madrid 12 de Octubre de 1863.=Francisco Chacón.

Dirección general de Artillería.
Debiendo someterse á la Real aprobación un nuevo 

pliego de condiciones para la subasta de acopio de 200.000 
kilogramos de zinc en la Fábrica militar de T ru b ia ,se  
suspende la anunciada con dicho objeto para el 25 del 
corriente, y tendrá lugar ei dia que con la debida antici
pación se anuncie en la G a c e t a  de esta corte.

Madrid 17 de Octubre de 1863.=E1 Director general, 
.luán de Za\áLt.

DIRECCION GENERAL DE LA D EU DA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados a b o n a r  por la Junta  de la en mes 1 8 6 3 .  con

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN I:N PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

i
|

Número i 
óe j 

reclamaciones, j
Su imp. i m.

Deuda consoli
dada dei 

3 p a- 100.

Deuda diferida 

del 3 pm 100.

Deuda amortizahle 

de primera clase.

Deuda an.orlizabie 

de segunda clase.

í
Deuda ; 

del persona! i 
dul Tesoro. j 

i

Deuda 
dei taaierial 
dei mismo.

Obligaciones 
dei Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible p-r sex
tas partes en 
til idos del 3 

per 4 0 0 .

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

En intereses 

adelantados.

Partícipes leeos en d iezm os.............. Sr Dunue de Bervik V Alba...................... . . . . . . . . . . . 1 I 1.487,489,G2
1

/. /, o 632.381,95 59.658,67

D. Andrés Molina , D. Joaquín y D. Antonio del Castillo, 
i I). Luis , Doña Belen , Doña Dolores Zarandona y Fontes

y Doña María del Pilar Zarandona y Sandoval ....................

I D. Antonio Marcilla de T e ru e l , Conde fie Motezuma , y 
su hermano D. Juan v D. Pedro, v otros .....................................

4

i

54.052,31

51.965,97

•• 42.000*

42.000

i 2.052,31 

9 965 97

j

j
j

i ' ..) , -t- i .1

1 181.578,47 s 176.479,43 5.099,04
i

j

i

Documentos antiguos no recogi
dos.........................................................

' A las Arcas de fundaciones de religiosas franciscas des- 
\ calzas do Madrid.................................... .... *....................... 4 301,18

215.914,37
9.729.21
9.541.21

304,18

I * * 1
j
i

Universidad de beneficiados de la ciudad de S ev il la . . . .  

1 D. Manuel José Paz.....................  ........... .................... .............
4
4

215.914,37
9.729.21
9.541.21

í
! ♦ » 

i ' ‘ • •

[ D. Francisco Solsona.......................... ........................ ............. 1
• • í • •

Préstamos........................ ................... limo. Cabildo Catedral de Jaén ......... ......................................

f Doña Mercedes Rodríguez. .............................................. ...

1

1

262.527,21 

7.C00 7.600

• • 262.527,21
i
i . .  ;

i
i j

• •

D. José Campo y Moré............................................. ... ............... 1 3.600 3.600 i
[ El mism o........................ ................................... ... * ...................... 4 7.740 7.740

i * ’1 i
1 D Francisco Ravella y otros................................................... 1 50.819.37 t # 50.819,37

28.840
!

1 Antonio Mila y Teuta................................................. ............... 4 28.840 t # 1

Presas inglesas : \' Doña María, Doña Joaquina, Doña María Antonia y Doña
i M i l  ñ  0 7  . 4 ..................... .  . . . 1 120.952,36 120.952,36

240.000
35.290

1 ■■

1 Doña Rosa Yillavicencio, Doña Petronila y Doña Cármen
1 240.000

■ = j
¡
i

1
1
4

35.260
40.000

4 19.636,92

.» j

D. José Félix y M u r tra . . ...................... ....................................
 ̂ D. Vicente Antonio Pabon....................................................... í á

40.000
1 19.636,92 I . .

••

/ Compañía concesionaria del ferro-carril de Valencia á
( Tarragona...............................................................................
i Idem id. de lúdela á B ilbao , . . . . . . . . . . . . . .  *.................

1
i

550.000 
1 3.032.000 i ;;

, , '
-

550.000
13.032.000

] Idem id del Norte ...................................... ..................... 4 3.272.000 I 1 ! 3.272.000
1 Til ahí id íIa 1 i a TXi Y*no,nnn . . . 4 3.066.000 i • • i v 3.066.000

23.778.000] Idem id. del Norte ..................................... ................................ 4 23.778.000
i |

I Idem id de Puerto-Real a Cádiz............................................ 4 4.180.000
i • * ii 1.180.000

588.368,20
[ D. Esteban León y Medina , Presidente del de Córdoba á

4 588.368,26
I
i

L(K nnivthpAQ v mpfiíl *n appí'p- 2.628
2

23.175.188,08 
4.021,90

i
9 3 175 1 88 08121/1111 H Lo A iJi.ll livi4.1o UL IDj (1LI LL

dores por estos conceptos se p u 
blican por separado en la G a c e t a  

y Diario de A visos............. ...............

* * Mi • J ■ 1 < ».)• 1 O O, V/ O
4.021,90

j Corporaciones civiles...... ..........................................................
( Permutaciones de bienes del C le ro . .....................................

680
8

5.925.4 o G* 85 
62.688.196,16

6.925.406,85
02.688.196,16 i •• ••

3.344 4 40.187.359,45 63.613.904,19 654.478,65 260.479,43 j 525.429,32 23.175.4 88,08 4.021 ,;>0 45.466.368,26 795.449 632.331,95 59.658,67

Madrid 31 de Julio de 1863. =  E1 Jefe del Departamento , Angel F. de Ileredia =AT.° B.°=E1 Director gene ra l , Lascoití.

G o b ie r n o  d e la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .
Sección de Fomento.— Negociado l.°

Con arreglo á lo que previene la disposición cuarta 
c>e la instrucción de f.° de Abril de 1857 , se ha procedi
do en el dia de hoy al sorteo para la amortización de ac
ciones de carreteras provinciales de Madrid.

Se publica á continuación el acta del referido sorteo 
cu cumplimiento de la mencionada disposición, debien
do advertir que para la mayor claridad se ha puesto' la 
Numeración de las acciones por órden correlativo ade
más del contenido en el acta , que es de la extracción.

Madrid 15 de Ociubre de {S63.=El Gobernador, Con
de de Ezpeleta.

Copla del acta.

Sorteo.—En la villa de Madrid, á 4 5 de Octubre de 
Í?®3, bajó la  presidencia del Exorno. Sr. D. Joié María 
Ezpeleta, Conde de Ezpeleta y Gobernador de esta p ro 
yocia , asociado de los Srcs. D. Eladio Bernaldez y Don 
•uan Balin , Diputados provinciales, siendo la hora s e -  
halada para dar principio al sorteo relativo á la amorti
zación fie 64 acciones de carreteras provinciales de Ma- 
fi^d, procedentes del .empréstito fie sois millones de 
r eales, prévias las solemnidades legales, se introduje
r a  en la urna 2.4 00  bo las , que es el número de accio- 
nes existentes; y después de revolverlas eonvenionte-  
JNente, han sido extraídas por medio de do, niños doc- 

. hanosen el órden siguiente:•—Nnovecientos sesenta y d:

mil nuevecientos uno, dos mil quinientos diez y nuevo, 
dos mil cuarenta y cinco, dos mil quinientos diez y seis, 
dos mil ochocientos noventa y dos, mil quinientos seten
ta y cuatro, ochenta y uno , dos mil nuevecientos trece, 
dos mil cincuenta y dos , ochocientos ochenta y tres , dos 
mil setecientos cuatro , mil nuevecientos treinta, tres
cientos ochenta y ocho, dos mil setecientos noventa y 
cinco, mil nuevecientos cuarenta y ocho , dos mil qu i
nientos, setenta y ocho, dos mil setecientos noventa y 
nueve, mil setecientos noventa y dos , mil ochenta y cua
tro , nuevecientos cincuenta y siete,  quinientos noventa 
y ocho, mil ciento setenta y dos, quinientos cuarenta y 
cinco , treinta y tres , mil cuatrocientos seis, mil ocho
cientos noventa y cuatro , dos mil veinticinco, doscientos 
cincuenta y tres,  dos mil trescientos se te nía y t r e s , dos 
mil trescientos trece, quinientos noventa, dos mil cua
trocientos diez y n u e v e , dos mil ochocientos sesenta y 
dos, mil cuatrocientos once, veinte y t r e s , dos mil sete
cientos veinte y ocho , dos mil setecientos ochenta y tres, 
seiscientos setenta y d o s , cuatrocientos cuarenta y ocho, 
dos mil seiscientos treinta y ocho , trescientos noventa y 
cuatro , dos mil seiscientos cuarenta y tres, mil trescien
tos , quinientos oclienta y seis , dos mil trescientos seten
ta y n u e v e , mil trescientos cincuenta y seis , nuevecien
tos cuarenta y seis, cuatrocientos noventa y cinco, n u e 
vecientos diez y seis, cirnio ochen';*, y d o s , trescientos 
cu .renta y ocho . cuatrocientos se.-\.ata y nueve, milo.ia- 
Uvei *.¡1 , - s s  > , dos mil doscientos cincuenta y uno , nuo- 
\ \v ia u ’.v>s c ifirvo, dos mil trescientos cuarenta y cou q

dos mil trescientos veinte y ocho , quinientos setenta,’mil 
quinientos noventa y cinco, seiscientos treinta y dos, 
quinientos noventa y siete , mil cuatrocientos cuarenta. 
En este estado , siendo sesenta y cuatro las suertes extraí
das, el Excmo. Sr. Presidente dio por terminado el acto, 
y mandó extender la presento acta, que firman S. E. y 
dichos señores , d eque  yo el Escribano doy le .=El Conde 
de Ezpeleta. =  Eladio Bernaldez. =  Juan Balin. *= Vicente 
Blanco Vamonde.

Numeración correlativa de las acciones.
23 39 i 597 937 1 44 ! 1948 2373 2704
33 448 593 962 1440 2025 2379 2728
78 469 632 4034 1574 2015 2419 2783
81 495 672 1172 4 595 2052 2500 2795

1S2 545 883 1300 1792 2251 2516 2799
253 570 914 1356 1894 234 3 2519 2862
3 48 586 916 1 401 1901 2328 2638 2892
338 590 9 46 1 406 1930 2345 2643 29 i 3

Secretaría.— Negeciado 2 .º
Se halla vacante por incompatibilidad del que la ser

via la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Griñón, 
dotada con el sueldo anual {le 1.500 rs., pagados de los 
fondos municipales.

1. -  -g irantes (fue á la cualidad de mayores de 95 
afs r ■ i la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des compr-tentemmte documentadas al Alcalde Presiden

te de aquella Municipalidad, dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia (fue se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódico 
oficial: en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto do 19 de Ociubre de 1863.

Madrd 16 de Octubre de 1863.—E1 Conde do Ezpeleta.
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J u n t a  g e n e r a l  do  E s t a d í s t i c a .

Secretaria.
El dia 20  del corriente, á las doce de la mañana y en 

el local (fue ocupa esta Secretaría, tendrán lugar los ejer
cicios teorices para proveer una plaza de Auxiliar de Es
tadística de provincia.

Lo (pie se avisa á los interesados para su inteligencia.
Madrid 17 de Octubre de 1 863 .= El Secretario gene

ral, J. Emilio de Santos.

C o n se jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C a n a l  
d e  I s a b e l  I I .

Este C(víselo ha t r a s l adado  .• u ■ o.Ldnrm á ia calle d-d 
Hia\  ol , st í .o.  i 3. c u a r t o  s o m e r i . '  de 1.; ,á r ocha.

l.o que se al por Leo ;á ios fines consi suc-iiten
Madrid 15 d(* íhdi i co de- ! s ó ;L 19' ' s id.moe. Mar

qués  dei Socorro.— P. A de 5 S . , Vírente L u i s .  — !

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .
Ignorándose quién sea el dueño del solar sito en esta 

corte y su calle de San Hermenegildo, señalado con el 
núm. t antiguo, 20 nuevo de la manzana 543, por el pre
sente se avisa á las personas que se crean con derecho á 
él ,  para que en el preciso término de 4 5 dias expongan 
ante esta Administración y negociado de mostrencos lo 
que estimen conveniente en oposición al expediente de 
denuncia hecha en el concepto indicado.

Madrid 16 de Octubre de 4 8 C3 .=Tomás Mojados.
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G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n te v e d r a .
Con arreglo al pliego de condiciones publicado en el 

Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al dia 12 
del corriente mes. tendrá lugar en este Gobierno, á la una 
de la tarde del 4.° de Noviembre próximo, la subasta 
pública para contratar la impresión del mismo durante 
el año de 1864 y seis primeros meses fiel fie 1865 bajo el 
tipo de 25.500 fs.

Lo., l id iadores  que  no t engan establecimiento tipográ- 
j fieo abk-río garant i-m-áu previament e  el desempeño del. 

servicio de quo se t rata,  y tanto estos como los que le 
tuvieren acó mp añ ar án  i y car ia  de pago que acredite 
ha ber  oenst i íui f ioyn la Caja general  de Depósitos, ó en la 
sur  i umd de e.da provine:.*, h  cantidad de 8.000 rs.



„Los pliegos que contengan proposiciones se deposi- j 
tarán  en una caja-buzon que estará colocada en la ante- j 
sala de la Secretaría de este Gobierno , ó se rem itirán al ¡ 
mismo por el correo con doble sobre que indique el con- 
tenido. „ , ,

Pontevedra 13 de Octubre de 1863.=Ll Gobernador, 
Francisco Martínez Móndelo. 5211

G obierno de la p ro v in c ia  de Burgos
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Fresno de Redi lia , en esta provincia , dotada con la can
tidad de 500 rs. anuales, pagados de los fondos m unici
pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella Corporación en el térm ino de un  m es, á con
ta r  desde la inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial y G a c e t a  del Gobierno, con arreglo á lo dispuesto 
en  el a rt. 2.® del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Burgos 7 de Setiembre de 1863.=José Gallostra.
4573

Alcaldia constitucional de Barajas.
Se halla vacante la plaza de Médico cirujano titu lar de 

la villa de Barajas de Madrid dotada con la cantidad 
de 12.000 rs. anuales, pagados 3.000 del fondo de p ro 
pios por asistencia á los pobres, y los 9.000 restantes por 
una asociación de vecinos pudientes, por trim estres v e n 
cidos. La población consta de 300 vecinos y dista dos le 
guas de la capital.

Se admiten solicitudes por todo el presente mes, que 
se d irig irán  al Presidente del A yuntamiento suficiente 
m ente documentadas.

Barajas 11 de Octubre de 1863.=*E1 Alcalde constitu 
c io n a l, Mariano Sevillano. 5132

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Lugo.

Por esta Administración se practicaron diversas d ili
gencias para averiguar el paradero de D. Alejandro Ber- 
mudez de Castro, Sargento m ayor de la plaza de Mondo- 
ñedo en ci año 1813, con objeto de que verificase el pago 
en la Tesorería de esta provincia de la cantidad de 1.313 
reales 94 cents, en que fue condenado por la Sala tercera 
del Tribunal de Cuentas del Reino en providencia de 21 
de Febrero de este año, por alcance que contra él resultó 
en las cuentas de socorros á prisioneros franceses en los 
meses de Abril, Mayo y Junio de dicho año; y no habiéndo
se podido lograr, é ignorándose si existe ó no, ni quiénes 
sean sus herederos, y  ménos si en algún punto de la p ro
vincia ó del reino le pertenecen algunos bienes ó dero- 
chos en que pueda realizarse , se les cita por el presente 
llam am iento, que se insertará por tres veces, con térm ino 
de nueve dias entre cada una de ellas, en el B M in  oficial 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 4 24 y 125 del reglamento orgánico de dicho Tri
b u n a l, á fin de que concurran  inm ediatam ente á h acer
lo efectivo en la citada Tesorería; con apercibim iento que 
de lo contrario las diligencias que por su ausencia y r e 
beldía deban hacerse se practicarán en los estrados do 
esta dependencia, y  realizará aquel si llegan á descubrir
se bienes en que pueda tener lugar, según las p rescrip
ciones del art. 426.

Lugo 3 de Octubre de 1863.—=Agustin de Iribarren.

D. Gonzalo B ecerra, Oficial prim ero In terventor de 
la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Lugo.

Certifico que por la Sala tercera del Tribunal de 
Cuentas del Reino se condenó en 21 de Febrero último á 
D. A lejandro Bcrmudez de Castro , Sargento m avor que 
fué de la plaza de Mondoñedo en el año de 1 8 1 3 al pago 
del alcance que contra él resultó en sus cuentas de los 
me6es de A b ril, Mayo y Junio de dicho año , im portante 
4.343 rs. y 94 cé n ts ., según resulta de la certificación y 
oficio del expresado T rib u n a l, recibidos en esta Admi
nistración , á la que se encargó la realización del pago 
por la via de apremio , caso de que el interesado no lo 
verificase buenamente. Y no habiéndose podido averiguar 
su p a rad e ro , é ignorándose completamente si existe ó 
ha fallecido , y en este caso quiénes sean sus herederos, 
ni si tiene bienes ó derechos en que aquel pueda efec
tuarse , expido la presente para acompañar al llam am ien
to que debe hacerse por tres veces con térm ino de nue- 
dias entre cada una en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la G aceta de Madrid, con el V.° B.® del Sr. Admi
nistrador en Lugo á 3 de Octubre 4 863.—P. S. Juan Cu- 
beiro.»V .° B.®=Ir i barren. 60 !6 2

Tesorería de H acienda p ú b lica  
de la provincia de Salam anca.

Pliego de condiciones para la subasta de 230 cajones giu 
han de construirse para el envase de la calderilla exis
tente en esta Tesorería de Hacienda pública en virtud di 
lo prevenido por la Dirección general del Tesoro púhlicc 
en 42 de Agosto último, aprobado por la misma en 8 dei 
actual.

1.^ No se admitirá postura que exceda de. 45 rs. por 
cada'uno de los cajones expresados.

2.* Tendrá cada cajón 43 centím etros de luz de lo n 
gitud , 24 de latitud y 21 de profundidad; la madera ser¿! 
de pino, de ocho líneas de grueso, enlazadas sus uniones 
diagonales encoladas y clavadas con puntas de P a rís , \  
sujetos exteriorm ente por 16 cantoneras de h ierro  di 
cinco pulgadas de longitud cada ramal en escuadra, y de 
ancho tres centím etros , clavadas con cuatro clavos cade 
una, dos en cada ra m a l, y una ranura ó mortaja en k 
parte exterior del cajón , áblonde deberá encajar el p re 
cinto que ha de espirar en el hueco donde ha de estam 
parse el sello de la Tesorería , todo conforme al modele 
que se halla de manifiesto.

3.® El núm ero de cajones que se han de constru ir se 
rá  de 230 , que se darán por term inados en el plazo di 
30 d ia s , á contar desde el en que se verifique el remate 
sin perjuicio de am pliar aquellos hasta 250 ó más si fue' 
ren  necesarios, avisando con la anticipación de ocho dia: 
al contratista dentro del plazo mareado para la cnlreg¿ 
de los 230 , y en cuyo caso el plazo no excederá de 4< 
d ias , siendo de cuenta del rem atante el clavar oportuna 
mente las tapas y hacer en ellas los taladros en que si 
han de poner los precintos de lacre.

4.* Losfjlicitadores presentarán en ci acto de hace]

postura carta de pago de haber ingresado en la Caja de 
Depósitos la cantidad de 400 rs. para poder optar a la
s u b a s t a .  . .

5.a Los lid iadores presentaran su* p roporciones en 
pliegos cerrados, que serán abiertos en el acto del rem a
te , quedando aquel en lavor del mejor postor.

6.a Dentro de las 24 horas siguientes a la celebración 
del rem ate deberá aquel en cuyo favor haya recaído, 
inaresar en la Caja de Depósitos la cuarta parte de su va
lor en garantía de la ejecución de la obra mencionada.

7.a Los cajones se entregarán por tandas de á 30 para 
que sean reconocidos y examinados, y pueda con más

¡ facilidad hacerse el envase de la calderilla, si mereciesen 
la competente aprobación.

8.a Los gastos de expediente y demás serán de cuenta 
| del rem atante. ,
I 9.a La responsabilidad del contratista se exigirá gu- 
I bornativam ente sobre la garantía , y si esta no fuese s u -  
I fieienie, sobre los demás b ien es, y en ejecución y venta 
I de los mismos se procederá sum ariam ente y por la via 
I de apremio.
I 10. Las cuestiones que se susciten sobre el cum pli-
I m iento, inteligencia, restricción y efectos de este con- 
I tra to , deberán resolverse por la via conteucioso-guber- 
{ nativa, sin que pueda sujetarse su rescisión á juicios ar- 
I bitrarios. ,
I 4 1. El importe del rem ate sera satisfecho por la leso-
I rería de provincia tan luego como los mencionados cajo-
I nes s e a n  entregados y merezcan la aprobación, después 
I de reconocidos detenidamente.
I 4 2. La subasta se verificará á las doce del dia 28 del
|  corriente en el despacho del Sr. Gobernador de la pro- 
I vincia.
I Salamanca 12 de Octubre de 4 863. =3 El Tesorero 
I Francisco A. Buron. 524 2

Fábrica de pólvora de Ruidera.
Pliego de. condiciones bajo las cuales esta Fábrica saca á pú

blica subasta la adquisición de los botes de cartón para el
envase de la pólvora fina de caza que la misma puede ela
borar durante el tiempo del contrato.

4.a El contrato durará  desde el dia en que se adjudi
que el servicio hasta fin de Junio de 1864.

En el caso de que en dicho tiempo no se verificase _cl 
desestanco de la pólvora, podrá prorogarse por un año 
más á voluntad de las partes.

2.a Los botes serán construidos con cartón blanco sin 
cola; cada uno constará de dos cartones; sobre el borde 
del cartón interior y las paredes del  ̂exterior, se coloca
rán  encajonadas las tapas, y estas serán de cartón grueso, 
siendo el cierre de cartulina fu e rte , pero delgada y muy 
flexible. Todos los botes deberán trabajarse con cola , y 
serán impermeables con su barniz comnuesto do brea de 
hulla, pero que no deje mordientes, debiendo ser en un 
todo igual en peso, volúmen y construcción al modelo 
que existe en esta Fábrica.

3.a La subasta se celebrará ante la Junta económica de 
esta Fábrica en el despacho del Sr. Director Presidente 
el dia 28 de Noviembre, á las doce en punto de la mañana, 
debiéndose anunciar dicho acto con 30 dias do anticipa
ción en la G a c e t a  del Gobierno, Boletín oficial de esta p ro 
vincia y de lado Barcelona y Valencia, y en carteles fijados 
en los sitios de costumbre.

4.a Para presentarse como licitador se acreditará h a 
ber depositado en la Caja de este establecimiento la can
tidad de 500 rs. vn., los que se devolverán concluido el 
acto, excepto aquel á cuyo favor se adjudique el remate 
aum entando este dicha cantidad hasta la suma de 8.000 
reales vn. para responder con ellos al cumplimiento de 
lo estipulado en su co n tra to , devolviéndosele tan luege 
como term ine aquel si 110 resultase cargo alguno contra el

5.a El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y procedimientos que 
determ ina la ley de Contabilidad en su art. 11, con re 
nuncia por todo el tiempo que dure aquel de los fuero* 
y privilegios de que esté en posesión.

6.a Si el rem atante faltase á alguna de las condicione: 
estipuladas, la Fábrica propondrá á la Dirección ki impo- 
sicion de una m ulta de 4.000 rs. v n . , la que hará efecti
va dentro de los tres prim eros dias de habérsela impues 
to ; y si no lo verificase, el D irector déla  Fábrica lo pon
drá en conocimiento de la Dirección general de RenLe 
estancadas, para que esta disponga sea descontada de k 
fianza que tenga en garantía para dicho objeto. Si á lo: 
15 dias de hacerse el descuento , el contratista no rep u 
siese la cantidad, se entenderá que renuncia al contrato 
perdiendo el depósito. También será responsable de k 
diferencia de precio que haya de más entre el fijado en e 
contrato y el que resulte en el nuevo que se verifique , < 
en la compra de botes por Adm inistración, durante e 
tiempo que falte para la term inación del su y o , no te 
niendo derecho alguno á indemnización por parte de h 
Hacienda ni á reclamación de ninguna especie por la 
m ultas que so le impongan.

7.a El contratista se obliga á poner en los almacene: 
de la Fábrica el número de botes que esta le exija , siem 
pro que se le pidan con la anticipación de cinco dias pa 
ra 5.000 botes; 10 dias para cada 12.000, y 20 dias par, 
cada 24.000. Si pasados estos plazos no hubiese hecho k 
entrega de los botes que se le reclamen , se le exigirá 1, 
multa que expresa la anterior condición. Los botes que 3 
hacer las entregas resultasen inútiles, así como los que s 
le desechen por 110 ser conformes á modelo, los repondr 
en el mismo dia con otros ú ti le s , y en caso contrario s 
consideran como no entregados. Para que no pueda ale 
gar ignorancia, los pedidos se le harán  por escrito y avi 
sará en el acto su recibo. Si llegase el caso de la rescisio; 
del contrato , el contratista 110 tendrá derecho alguno 
que se le tomen los botes (pie tenga hechos en aquell 
fecha. El pago de los botes que entregue se le liara po 
la depositaría de esta Fábrica , previa la consignación d 
fondos y recibos que acrediten su entrega en debid 
forma.

8.a El precio máximo que se lija para cada bote es ( 
de 25 cénts. de r e a l , no admitiendo ninguna proposicio 
que exceda de este tipo. Los pliegos de proposición * 
recibirán desde las diez y media en adelante del dia e 
que se ha de celebrar la subasta , cerrados y rubricado 
sus sobres por los in teresados, en los que se pondrá < 
núm ero de orden con que los vaya entregando hasta k 
doce en punto.

9.a Si entre las proposiciones presentadas resultase 
dos ó más iguales en cantidad , se abrirá nueva lid iad o  
verbal por el térm ino de un cuarto de h o ra ; pero so 
tom arán parte en ella los firmantes de aquellas que oc; 
donaron  el em pate, adjudicándose al que resulte mejí 
postor.

0. No se admitirá proposición alguna que no exprese 
,r conforme con todas las condiciones de este pliego, 
dé arreglado en un todo al modelo que al final se de- 
ía.
4. La adjudicación del rem ate 110 se llevará á efecto 
ta que recaiga la aprobación de la Superioridad.
2. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
escritura y copias que se necesiten, serán de cuenta del 
íatante. Esta deberá tener efecto dentro de los ocho 
5 prim eros de haberle comunicado la aprobación del 
late por la Superioridad.
3. Cuando el rem atante no cumpliese las condicio- 
i que debe llenar para el otorgamiento de la escriiura, 
mpidiera que esta tenga efecto en el térm ino que se 
tala, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio
mismo rem atante, celebrándose nueva subasta bajo 

ales condiciones; y si no se presentasen proposiciones 
nisibles, se hará el*servicio por Administración, pagan- 
aquel la diferencia del precio del prim ero al segundo, 
como los perjuicios que sufra la Hacienda por la de- 

uva en el servicio, para lo cual se le re tendrá la fianza, 
11111 se secuestrarán los bienes necesarios para cubrir 
responsabilidades probables si aquella 110 alcanzase. 
Ruidera 16 de Octubre de 1863.==El Coronel Director, 

dro González Mozo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del pliego de con
dones publicado en la G a c e t a  del Gobierno fecha. . .
uñero  , y Boletín oficial de esta provincia , núme-
   fecha , conforme con todas ellas y teniende
cho el depósito prevenido en la condición 4.a, me obli-
á hacer este servicio al precio d e   cénts. de rea

>r cada un  bote.
(Fecha y firma del interesado.) 5210

Fábrica de pólvora de Murcia.
La Junta económica de la misma hace saber que de 

endo contratarse el servicio de trasportes de póivor 
?sde esta Fábrica á los almacenes de la plaza de Carta 
m a , y el del carbón de agramiza desde Callosa de Se 
ira á esta Fábrica por el término de un  año, se ha db 
jesto llam ar por medio de este anuncio á una públic 
citación , al tenor de las formalidades de reg lam en to ,1 
m  arreglo al nuevo pliego general de condiciones apro 
ido por el Excmo. Sr. Director general del Cuerpo en 
el ac tu a l, cuyo acto tendrá lugar en casa del Sr. Corone 
residente, plaza de los Duques de Montpensier, el dia 2 
el mes de la fecha, á las once de la mañana.

En su consecuencia, las personas que quieran inte 
>sarse en el servicio que se an unc ia , presentarán su 
roposiciones en pliego cerrado al Sr. Presidente de 1 
in ta  ántes de la hora citada. Para presentarse á liciu 
ion ha de acreditar el interesado, por documento ofick 
e la Tesorería, haber hecho el depósito de 1.700 rs. e 
íetálico á disposición de esta Junta; pudiendo hacer* 
icho depósito en títulos del 3 por 400 de la Deuda cor 
alidada del Estado por el precio que haya tenido la cc 
zacion en la semana anterior á la subasta , ó en acck 
es de carreteras por su valor nominal, pudiendo retira 
icho depósito aquellos á euvo favor no hubiese quedad 
1 remate. También puede alzar el depósito el rematan! 
espues de haber asegurado en la caja del establecimiei 
:> la cantidad en metálico de 5.800 rs., ó su doble c 
ncas libres, para responder á las consecuencias del re 
late.

Las proposiciones deberán estar arregladas al mode1 
ue se halla de manifiesto con el pliego general de coi 
iciones en la oficina del establecimiento, desestimáiulc 
e las que pasen de 6 rs. el trasporte de cada cajón ( 
0 kilógramos de pólvora á Cartagena con sus emp; 
u es , y de 5 rs. 25 cénts. la conducción del carbón 1 
gram íza, precios que se han señalado en el nuevo pli( 
o general de condiciones.

Cuando dos ó más proposiciones fuesen iguales enti 
í , los autores contenderán por un cuarto de h o ra , y 
10 hubiese avenencia , so sacará á la suerte la que del 
er preferida.

Los pagos se liarán en metálico al pié de caja, la 111 
ad en el acto de cargar la pólvora, y la otra á su regr 
o, acreditada la cabal y buena entrega.

La contrata no causará efecto sin la aprobación sup 
■ior, con la responsabilidad de las garantías prestadas 
as de sus b ienes, quedando sujeto el rem atante á la di 
>osicion gubernativa de la Junta , salvo el derecho pa 
eclamar por la via contencioso-administrativa.

Murcia 11 de Octubre de 4 863.«*P. A. D. L. J. E . , 
"apilan Secretario , Jesualdo Alarcon. 5225

Minas de azufre de Hellin.
°liego de condiciones bajo los cuales se saca á púbh 

subasta la venta del esparto de los cotos de dich 
minas.
1.a Es objeto de esta subasta la venta de todo el c 

)arto que se puede sacar de los cotos de las minas 
lellin desde que recaiga la aprobación de este reim 
íasta fin de Agosto de 1864.

2.a Todos los gastos que ocasione este servicio, tar 
Je arranque como de a tad o , saca , custodia & c ., son 
m enta del contratista.

3.a Será responsable el contratista de todos los daf 
]ue se ocasionen en los cotos por los cojedores, por al 
sos de leña ó cualquiera otra especie después de lo ind 
pensable para la vida.

4.a El tipo mínimo de la subasta será de 1 40.000 n 
les pagados por mensualidades iguales y anticipados.

5.a Para presentarse á lie itar’depositará en la Caja ; 
ncral de Depósitos, en la sucursal de la provincia de i 
bacete, ó en la caja del establecimiento , la cantid 
ile 10.000 r s . , que re tira rán  los de las proposiciones 
adm itidas, y servirá de fianza para responder del co 
promiso del contratista hasta la term inación del ct 
trato.

6.a La subasta se verificará en los oficinas del estal 
cimiento de Hellin ante la Junta económica del mismo 
las doce del dia 30 del actual.

7.a Desde las doce se constituirá la Junta y recih 
los pliegos cerrados, conteniendo las proposiciones 
cuyo sobre se expresará el nom bre del que suscriba 
proposición, y se num erará por el órden en que se t 
treg ü en , debiendo acompañarse al pliego la carta de p 
del depósito prévio á que se refiere la condición 5.a

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
abrirá nueva licitación por espacio de media hora en

los autores de ella , y  si resaltase nuevo em pate, se ad 
judicará al que prim ero hubiese entregado el prim er 
pliego.

9. Este {diego se anunciará con 10 dias de antic ipa
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las 
provincias de Almería , Valencia , Murcia y  Albacete.

10. El contratista queda obligado á lo estipulado en el 
contrato por la via de aprem io y  procedim iento de que 
habla la ley de Contabilidad en su art. 11, con renuncia 
por todo el tiempo que dure aquel de los fueros y p riv i
legios de que esté en posesión.

14. Si el rem atante no cumpliere cop las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 

l impidiese que esta tenga efecto en el térm ino de ocho 
dias, contados desde el en que se le notifique la aproba
ción de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato 
a perjuicio del rem atan te , con arreglo al Real decreto de 
27 de Lebrero é instrucción de 4 5 de Diciembre de 4852.

12. La adjudicación del rem ate no se llevará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de S. M.

43. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y copias que se necesiten, será de cuenta del 
rem atante.

Hellin 16 de Octubre de I863.=E1 Director, Alejandro 
Marín.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , conforme con el pliego de

condiciones inserto en el Boletín de la provincia , fe
cha. . . .  ., n ú m .. . .  ., referente á la subasta que ha de 
tener lugar en Hellin para vender el esparto (¡ue existe 
en las minas de azufre de dicho punto , ofrece la santidad 
d e . . . . .  rs. V para este fin presento el documento que 
acredita el depósito que previene la condición 5.a del 
mismo. ksoq

PROVIDENCIAS JUDICIAT.F.S.
D. Juan Borrajo dé la  Bandera, Caballero de la Rea] y dis

tinguida Orden española de Carlos IU, Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia del distrito de la Victoria 
de esta ciudad por la R e i n a  (Q. D. G.) &c.

Por el presente hago saber que en este Ju2gado y Escribanía 
del actuario se siguen autos de concurso voluntario presentado 
por D. Lúeas Sánchez Movillan, de esta vecindad, en los cuales 
por auto de esta fecha he acordado citar á junta general de los 
acreedores del mismo para el dia 4 de Noviembre ven idero ,  á 
las doce de su mañana, en la sala-audiencia del Juzgado que re 
gento , acompañados con el título de .su crédito ; bajo aperci
bimiento de no ser admitidos los que no tos presenten.

7 para conocimiento de todos los acreedores se expide el pre
sente en Málaga ¿ 4 3 de Octubre de 4S63.=Juao B orra jo .=Por  
mandado de S. S., Enrique Norro. 5234

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do do Audiencia y Juez de primera de instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se saca á pública subasta por término 
de 13 días una casa sita en esta coito y su calle de la Palma, 
número 20 moderno, 16 antiguo, con vuelta á la de San Andrés, 
que tiene de superficie 2.6-24 piés cuadrados y 25 centésimos de 
otro : tasada en la cantidad de 87.592 rs. vn. á rebajar cargas; 
señalándose para su remate el dia 5 de Noviembre próximo, á 
la una de su ta rd e ,e n  dicho Juzgado; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra el tipo de su tasación; pudiendo 
pasar los que deseen tomar parte en la licitación ¿ enterarse de 
las condiciones y títulos de la ca sa , que se hallan de manifiesto 
hasta el dia de la subasta á la Escribanía del infrascr ito, que la 
tiene en la calle de la Paz , núm. 43, cuarto segundo.

Madrid 16 de Octubre de 1S63.-=:V.0 B.°=Bravo - -E l  Escri-  
; baño, E. Hermenegildo Hernández. 5227

| - r 

i D. Francisco Dato y Obispo, Juez de primera instancia de
esta ciudad de Lérida y su partido.

Por este edicto cito y llamo á todos los que se crean here
deros del difunto D. Juan Bautisla Moya, natural de Játiva , fa
llecido en el hospital provincial de Santa Cruz de Barcelona en 
12 do Abril de 1862 , para que en el término de 30 dias se p r e -  

j sentón en este Juzgado , por medio de Piocuiad jr  del mismo, á 
deducir su derecho en méritos del juicio neeesai io de testamen- 

? taría de los bienes que fueron del referido D. Juan Bautista Moya, 
i promovidos por D. José María de Fivaller , vecino de Barcelona, 
í Dado en Lérida á 18 de Setiembre de 1863. —Francisco Dato 

y Obispo—Mariano Atévalo. 5228

En viitud de providencia del Sr. D. Vicente Morales Diaz, 
Juez de paz del distrito de Palacio de esta corte,  que despacha 
el Juzgado do primera instancia del mismo distrito, se cita á 
Dona Manuela Barcenas, cuyo domicilio se ignora, para que el 
dia 24 del corriente á la una se presente en dicho Juzgado á 
prestar una declaración; bajo apercibimiento de lo que haya 

!• luear. 5229
I  ___________________________________________________

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte y Escribanía cíe D. Cipriano Perez, se 
sacan á pública subasta ocho cuadros embargados á D. Jerónimo 
Muñoz, vecino de esta corte, para  pago de lo que adeuda á la 
sociedad titulada M a n a n t i a l  de C r é d i t o , y su remate so ha de 
celebrar en dicho Juzgado td dia 2S del coriiente,  á las doce 
de su mañana; y dichos cuadros, (¡ue se hallan tasados en 7.400 
reales, estarán de manifiesto hasta dicho dia en la casa del depo
sitario D. Nicolás Nieto, que vive calle de Tudescos, números 26 
y 28, cuarto p rincipal , todos los dias desde tas ocho de la m aña
na en adelante.

Madrid 16 de Octubre de 4SC3.*=El Sr. Juez,  Fando.=E! 
Escribano , Cipriano Perez. 3230

En virtud de providencia dol Sr. D. Emilio Bravo, Magistradc 
de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se sa 
can á pública subasta, por término do 20 dias , un olivar situad* 
en término municipal de Pinto, al sitio denominado camino de 
Inoy, de 7 fanegas y 191 estada!es del marco de Madrid, y con 
tiene 342 olivos, retasado en la cantidad de 13 870 rs.

Otro olivar próximo al anterior, situado al camino de la Loba
cuyo olivar comprende una superficie de 6 fanegas y 3 estadale
y contieno 212 olivos, retasado en la cantidad de 3.025 rs.

Y una cueva de 9 tenajas de diferentes cabidas, y varios se I  
ucs para otras, situada en la casa núm. 3 de la calle ó I  
que sube al terreno, retasada cu la cantidad de 2.023 rs. á ^  I 
jar cargas; señalándose para su icrnate el dia 9 de N o v ie t^  I 
próximo, á la una de su tarde, en dicho Juzgado. |

Madrid 16 de Octubre de 1863 —V.e B.°—Bravo —El Escq I 
baño, E. Hermenegildo Hernández. 5206 I

D. Vicente Gil y Pastor, Abogado del litro. Colegio de ^ 
ciudad de Alicante, condecorado con la cruz de dist inción^ 
Chiva por acción de guerra  y Juez de primera instancia de 
ciudad de Villena y su partido &c.

Por el presente se cita y llama á Juan Saban y Medina, bar 
bero y botinero, de 25 años , soltero, uatural y vecino de ]AU 

cena , en la provincia de Córdoba , para que comparezca en este 
Juzgado y Escribanía de D. Sebastian García á fin de ser notifu I 
cado de la providencia definitiva acordada sobre hurto al mismo 
contra Francisco Vicente Blanes y Sancho ; y caso de no po(jer 
comparecer que dé noticia de su residencia para librar y remu 
tir el exhorto correspondiente á dicho objeto. Y para que Uegtle 
á conocimiento del Saban , el Alcalde del pueblo donde per nía-, 
nezca le hará saber el presente 1 amarillento, comunicándolo á e$te 
Juzgado á los debidos efectos y en obsequio do la pronta y b(le, 
na administración de justicia.

Dado y firmado en Villena á 22 de Setiembre de 186?.— 
eente Gil.—Por su mandado, Sebastian García. 4811

El Licenciado D. Cesáreo del Villar Larrazábal, Juez de paz 
de este distrito, encargado del de primera instancia de esta vg 
Ua y su partido de Caldas de Reyes por ausencia del propie
tario.

Hago saber que en pago de costas á consecuencia de causa 
criminal que de oficio se ha sustanciado en el mismo por la Es. 
cribanía del que autoriza contr a D. José Piqué, arrendatario 
la Junta diocesana de la ciudad de Santiago, sobre estafas, por 
Real sentencia en ella pronunciada por S. E. los señores del su
perior Tribunal del territorio de la Coruña en 47 de Setiembre 
del año próximo pasado, se condena al denunciador particular Don 
Juan López do Mato al pago de 344 r s . , importe de costas de
vengadas en dicha causa. Averiguado que fué su paradero  por 
medio de informaciones y más diligencias practicadas al efecto, 
resulta ignorarse su naturaleza, vecindad y última residencia, pm 
lo que, y con audiencia del Ministerio fiscal, se acordó entre otras 
cosas el auto que en la parte que al mismo atañe, dise así;

En cuanto á D. Juan López do Mato, publíquese por medio 
de edictos y término de 30 dias, y aun también por medio do la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , el presente pago de costas que contra el 
mismo tiene también lugar para que le obste al penado Mato,y 
aun para que las Autoridades que tengan conocimiento pueda 
tener bienes de fortuna en que verificarse lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado p ira  los efectos á que tiende el men
cionado pago, y lo mismo el paradero del referido Mato , á quien 
en todo caso le obstará este llamamiento para las resultas de l; 
insolvencia ó legitimidad de las diligencias que respecto al mis
mo se practiquen. Juzgado de primera instancia de Caldas 3 de 
Agosto de 4863 .=Fermoso Diaz..—Ante m í—Menendez.

En su consecuencia ruego y encargo á todas las Autoridadei 
civiles y militares del reino se sirvan indagar por todos los me 
dios conducentes el paradero del D. Juan López do Malo con li 
m is  que el auto preinserto ordena para el objeto expresado ei 
el mismo.

Dado en la villa de Caldas do Reyes á 12 de Setiembre d< 
1863.—Cesáreo del Villar Larrazábal.—De su ó rd en ,  André 
González Verea.  4744

PARTE NO OFICIAL. |
INTERIOR.

MADRID.—Están muy adelantadas las obras para 
restaurar en la parroquia de San Sebastian la preciosa ca
pilla de Nuestra Señora de la Novena , propia de los ac
tores cóm icos, y segun nos dicen, tanto en los retablos y 
las imágenes como en la fábrica , el adorno aparecerá 
renovado en teram ente.
  Dice uno de nuestros coíegas :

«En todos los pueblos de esta p rov incia , entre ellos 
A rganda, donde se ha hecho uso del azufre para ext in
guir el oid ium , han dado las viñas 1111a cosecha abun
dante , habiendo acreditado la experiencia que el resu l
tado de este sistema , aunque se experim enta el primer 
año que se aplica á la v id , es mucho m ayor, y puede 
decirse completo en el segundo, segun nos^ lo aseguran 
varios labradores que prácticam ente han hecho la ob
servación.»

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.— Se sacan á pública subasta lO.OoO arrobas 
de carbón de encina, que pueden fabricarse en el monte 
encinar de R iofrío , del Real Sitio de San Ildefonso, es
tando señalado el dia 24 del c o rr ían le , á la una de la 
tarde, para el doble rem ate que debe celebrarse en la Ad
ministración general de la Real Casa y en la de aquel Si
tio Real, en cuyos puntos estará de manifiesto el pliego 
de condiciones para ios que gusten interesarse en la su 
basta. — 2

LOS HIJOS DE D. MANUEL ¡BARROLA Y FERNAN-
dez , Inspector de Rentas que fué en la ciudad de Valen
cia , acudirán á casa de D. Roberto K ith , calle de Catala
nes, núm. 7 , en la ciudad de Sevilla , para enterarles de 
un asunto que les interesa. —3

SOCIEDAD MINERA EL CONSUELO.— ESTA SOCIE- 
dad celebra jun ta  general de señores accionistas el iba 22 
del co rrien te , á las cuatro de su la rd e , en el local de sus 
oficinas, calle de Lope de Vega, núm. 32 , cuarto bajo.

Lo que se anuncia para conocimiento de ios señores 
accionistas, sin perjuicio de la citación á domicilio.

Madrid 15 de Octubre de 1863.=El Secretario Conta
dor, José Eckert. 5226

SANTO DEL DIA.
San Lucas , Evangelista.

C uarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los 
Portugueses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. * 
Observaciones meteorológicas del d i a M d e  Octubre de 1863.

T a p e r a -  1JirecMülI ESTADO
reducidoaü® tura  en tur ne a g r a -  J i r e c c i o a  

HORAS. milíme- g r a d o s  dos ceutí- , , . DE L
V r o s .  Reauomr. g r a d o s  del v i e n t o .  CIELO.

6 ra. • . 711,62 5°,I 6°,4 N  N.a densa
9 m . . . 742,61 7°,4 9°,3 N  Niebla.

<2.........  712,10 10°,9 13°,G S   Nubes.
3 t . . . .  710,78 14°,0 17°,5 S   Idem.
G t . . . .  710,78 11°,4 4 4°,3 íS . Celajería.
9 n . . .  710,86 8°,7 10°,9 |N   l)espej.#
T em peratura m áxim a del d ia ...........  15°,1 ¡ i 8°,9
Tem peratura m áxim a al s o l . . . . . .  22°,6 28®,3
T em peratura m ín im a del d ia   49,9 | 6°,4
Evaporación en las 24 horas. 0,8 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ia h c c io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me 

teorológicas del dia 17 de Octubre de 1863.
A ltu ra  | T em ^

trip ó n ®  Poratüi* D irección  F u e r z a  E i t a d o  

LO G A - <1.1  K ílftd ota! dftl gr*do* del del
t i n i n a c  m  r  « G ü t c -  d e  la mar.
UDADBS. mar en gima- Tieuto. viento. cielo.

t r o s .  16

Zar.® á las
9 mañ.*. 763,7 15,5 O.N.O. Viento Despej.®. »

Bilbao id . 767,8 15,7 Sur. .. Brisa. Cubierto. Tranq.®
Ov.’ i d . . .  767,5 14,6 N. N.E. Idem. Id e m .... a
Sant.® id.. 766,6 14,2 S.S. O. Calma Llovizna. »
B úrgosid. 770,8 10,4 Oeste. Brisa. Cubierto. »
Soria id . .  765,9 41,0 O. S.O. Idem. Despej.0. »
Salam.‘ id. 767,2 13,0 S u r . . .  Calma N ubes... »
Madrid id. 765,7 13,8 Norte. Idem. Niebla. . »
Albac. id . 7 7 0 ,8 |H ,0  » Brisa. C elajes.. »
Sevilla id . 766,8 15,6 E s te ..  Calma Despej.®. »
S. F.® a las

8 mafi.®. 768,5 1o,0 E.J^NE Idem. Id e m .... Rizada. 
Gran, á las

9 mañ.®. 769,2 11,5 E.S. E. Idem . Id e m ... .  »
Alie. id . . 767,1 19,6 Este. . Brisa. Id e m .... En cal.®
Valen.® id. 766,1 19,2 O este. Idem . Id em ... .  »
Palma id.. 766,4 19,9 S. S. E. Idem. 1 N ubes.. .  Tranq.a
Barcel.® id 764,6 4G,8 Oeste. Viento Semid.0. . Idem. 
Brsst á las I

8 mañ.*. 701,41 12,í N .O ... Calma C.°,nieb* Oc leva.

Bayona id.j 7G6,0 [ IC,0 S u r . . .  B risa. Cubierto. »
Lisboa á

las 9 m.*. 769,8 16,4 X. E . . CíjJina Id e m .... Bella.
Marsella á

la s8 ni.®. 761,6 4 2,4 N. O .. V.° fte. Despej.®, Gruesa.
Soria 16 á

la s9 ni.a. 764,9 6,2 O.S. O. Brisa. 'Nubes.. . »
Scv.® id. id 765,6 13,2 Este. . Idem. Idem  »
S. F.° id. á

las 8 m.®. 768,8 14,2 Ed/4NE Calma AL nube. Tranq.®
Gran. id. á

las 9 m.®. 767,8 10,6 O.N.O Idem. N ubes... »
Idem 15 id.

id e m .. . .  763,2 11,6 Idem.. Idem . Casi d.°. »
Op.° 46 id.

idem  767,1 12,4 S u r . . .  Brisa. Cubierto. Rizada.
L isb.id.id. 788,2 14,3 Calma.¡Calma Ais. nubs Idem.
Idem 15 id.

idem.1. . .  761,0 14,8 O.N.O. Brisa. N ubes... Agitada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  TE L E GR ÁFICA S D E F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 
de Octubre de 1 863 á las ocho de la m añana .

I B .ir o i»»e-. Xempera-
Uoenmi-, tura CK Direcaioii ESTADO 

LOCALIDADES hmotttr0V g r a dos del
I a u V  a cerniera- viento. DEL CIELO, 

nivel del ¿ os 
mar. * __

D unquerque .. > .. 754,1 13°,9 ¡S. S. E. Niebla.
P a r ís .. . . . . . . . . . .  752,5 4 Io,4 IS.S. E. Alguna nube.
Bayona...............   753,0 13°,0 ¡S. O... Celajes.
L y o n . . . 755,0 1o°,0 ¡S. O .. Bruma.
B ruse las ... . . . . . .  753,9 44°,0 ¡S.S. O. Nubes.
Viena . . . . . . .  756,0 43o,5 ¡S. E. . Alguna nube.
T u r i n . . . ................  757,8 12°,0 ¡N Lluvia.
Roma    758,6 48°,9 ;E Cubierto.
F lo ren c ia .. . . . . .  * » >• » »
San P e te rsb u rg o .. 774,2 0°,3 N . . . . .  Nubes.
C onstantinopia. . .  » » » »
Stockolm o..............  771,2 10°,6 E. S. E. Cubierto.
C openhague 761,2 1252 ¡E Nimbus.
G reenw ich . . . . . .  j 7 49,0 43°,1 jS Despejado.
L e i p z i g . 758,1 7o,3 S. S. E. Nielda.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M ad rid .
De los pa rte s  rem itidos en  este  dio por la  In te rv e n 

ción de A rb itrios m unicipales, la dei m ercado de g ra
nos y nota de p rec io s de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

E N T R A D O  ? O R  LA S  P C E R T A S  E N  E L  DIA D E  H O Y .
2.12 4 fanegas de trigo .
2.240 arrobas de h arin a  de id.

4 0.178 a rrobas de carbón.
141 vacas, que com ponen 53.545 lib ras de p e sa  
831 carn ero s, que  hacen 48.434 id. id.

PR EC IO S D E A R TÍCU LO S A L P O R  M AYOR Y PO R  M ENOR EN  E L  DÍA 
D E  H O Y .

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 96 á 103 rs. a r r o b a , y de 42 á 51 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 86 á 90 r s .a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
Jam ón , de 416 á 123 rs. a r ro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
A ceite , de 62 á 64 rs . a rroba , y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 a 48 r s .a r ro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo 
Pan de dos l ib r a s , de 4 2 á 1 4 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a rro b a  , y de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Judías, de 24 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 42 cuarto slib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs . a r r o b a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 ¿ 4 8 rs . a rro b a ,y  de 7 á 9 c u a rto s lib ra . 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 61 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 5 á 6J4 rs. arroba y de 2 á 3 cuartos lib ra .

Lo que  se anuncia  al público  para  su in te lig en c ia . 
Madrid 17 de Octubre de 1863. =  El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Scsto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 17 de Octubre de 4 863 á las tres de la tarde,

FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 54-05 
d.; á plazo , 54-45 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado, 49-85; á pla
zo , 50-15 fin próx. vol.

Deuda ainortizable de prim era clase, pub licado ,57; no 
publicado, 56-85 p . ; á plazo, 57-40*fin próx. vol.

Idem id. de segunda id., publicado , 23-50 ; no publi
cado , 29 d.

Idem del p e rso n a l, id . , 28-75.
ídem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 *4 de in terés a n u a l , id., 60.
Obligaciones m unicipales al po rtador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de in te rés  an u a l, id., 95.
Acciones de carre teras ,em isión  de 1,® de A bril de 1850, 

de á 4.200 rs ., 6 por 4 00 an u a l, id., 100-50 d.
Idem de á  2.000 r s . ,  id ., 4 01 d
Idem de 1.® d i  Junio de 4 851 , de á 2.000 rs., idem, 

99-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, d ea  2.000 rs .,id ., 99 p.
Idem de 9 de Marzo de 4 855 , procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id , , 100-50 d.

Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 
99-50.

Idem de O bras públicas de 1.® de Ju lio  de 1858, ídem, 
99-70.

Idem provinciales de Madrid , 8 por 100 anual, idem, 
107 d.

Idem  del Canal de Isabel I I ,d e  á 1.000 rs ., 8 p o r 4 00 
a n u a l , id ., 112 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles, publicado, 98-75.

Acciones del Banco de España, no publicado, 221 d. 
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de A lar del Rey á S an tander, con in te ré s  de 6 por 100 
reem bolsables por so r te o s , á 137 p o r 100, id ., 110 d. 

Idem id . , 2.a serie, 3 por 100 interés anual, id., 52. 
Acciones de los ferro -carriles de Lérida á Reus y Tar

ragona , id ., 85 p.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CA M BIO S.

Londres á 90 dias fecha , 49-95 d.
París á 8 dias v is ta , 5-21.
Hamburgo á 8 dias v is ta , 44-15.

Plazas del reino.

D año. B eneficio D a5o. Beneficia

A lb a c e te ., . ,  d. . .  Lugo  . .  ••
A lican te .. , .  par. . .  M álaga.. . .  % p.
A lm e r ía . , . .  % •• M u rc ia . . , ,  par,
A vila.. . . . . .  Vi * • O rense  Vi P-
B adajoz  % p. . .  Oviedo  3/8
Barcelona........ #  F a le n c ia ... par.
Bilbao  % d . ■ . .  Pam plona.. . .  %
B úrgos   Vi . .  i Pontevedra !/¿
C áceres  *4 Salam anca. %
C ád iz   */í P- . • San Sebas-
C aste llón ...................................  tian   . . l/ t  d.
Ciudad-Real........................  Santander %
C ó rd o b a ... .  3 /8  d.J , .  Santiago.. #
C oruña .. . . .  3/8 d. . .  Segovia.. . .  par.
C u e n c a , . . . .  . .  . .  S ev illa   3 /8 d.
G erona............  . .  Soria  % d.
G ra n a d a .. . .  3 /8  . .  T arragona, par d.
G uadalajara. par p. . .  T e r u e l . . . .
H uelva..................................  T o le d o . . . .  H ••
Huesca..................................  V a len c ia ... . .  y¿
Jaén ..............  % . .  Yalladolid . */*
L e ó n . . . . . . .  Yi . .  V i to r ia . . . ,  p ar d. . .
L é rid a ..................................  Z a m o ra ... ,  */*

‘ L o g ro ñ o .... p a rd .  n Z arag o za , ü

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

París 17 de Octubre de 1 863.
Fondos franceses ! 3 P,o r .............................. 67,15.roñaos franceses. ¡ 4 ^ por  ̂0(h ................  9. .^

(Deuda d iferida   48 *Á.
EsPanoles....................(Interior.................................... 6S
Consolidados............................................................... 93 %

Amberes 14 de Octubre. —  In te r io r  , 51-25.— Diferi
da , 48.

Amsterdam  14 de Octubre.— In te rio r , 51 %. — Diferi
da , 48 %.

Francfort 14 de Ocduhre,. —  In te r io r ,  62. — Diferi
da , 48 y4.

f.AnÁrá» c 4 A da nhvo o/I/ic QQ Íí/,

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .—A las 00)10 y media de la noche.—Fun

ción 41.® de abono.—La Favorita, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro de la tarde.— Los 

polvos de la madre Celestina.
A las ocho de la noche.—Sinfonía .— El amor y la Ga

ceta.—Baile.-—La llave de la gaveta.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro y media de la ta r

de.—La pata de cabra.
A las ocho y media de la noche.— Adriana.—Baile.
T e a t r o  d b  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 

noche.—Función 16 de abono.—El hombre de m undo , co
media en cuatro actas.—El solieron , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y m ediado  la 
tarde.— Catalina.

A las ocho y media de la n#cho.—La doble vista.—Por 
conquista.— \En las astas del toro!

C ir c o  d e  P r t c e . — Hoy tendrán lugar las dos últim as Y 
definitivas funciones : la "primera á las cuatro de la tarde, 
V la segunda á las ocho de la n o ch e , con los E s p e c tro s  
luminosos, aplicados á la pieza mímico-fantástica en un 
acto y cinco cuadros titulada Fausto.—Los demás porm e
nores se anunciarán  por carteles.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—Hoy habrá dos funcio; 
nes : la prim era á las cuatro de la tardo, y la segunda á 
las ocho de la n o ch e , en las que tom ará parte el célebre 
Leotard.

El lunes, últim a función á las ocho de la noche.
C ir c o  d e  P a u l .  Las sociedades de baile La J u v e n t u d  

española y La Constante celebran hoy sus reuniones á las 
horas de eastum bre.

L \ P r o v in c ia n a , sociedad de baile en el ja rd ín  El Pa
raíso.— E$[a. sociedad celebra hoy su segunda reunión 
á las tres de la tarde. Billete de caballero, con opcion a


